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Área de Gobierno de Servicios Públicos y Carnaval

ASUNTO: Solicitud de tramitación de modificación de crédito para el  abono de la
cantidad de 82.956,77 euros, especificada en sentencia 335/2021, de fecha 14 de diciembre de
2021, dictada en el procedimiento ordinario número 151/2020 del Juzgado de lo Contencioso
Administrativo n.º 4.

Remitente: Sección de Vías y Obras

Destinatario: Órgano de Gestión Presupuestaria

Al  objeto  de  atender  el  abono  de  la  cantidad  de 82.956,77  euros,  en  concepto  de
intereses de demora por el pago tardío de certificaciones derivadas del contrato de “Servicio
de conservación de calzadas, aceras, plazas y zonas peatonales de Las Palmas de Gran Canaria
(Lote 1)”, así como el pago de los intereses legales devengados respecto de los anteriores
(anatocismo),  en cumplimiento de sentencia 335/2021, de fecha 14 de diciembre de 2021,
dictada  en  el  procedimiento  ordinario  número  151/2020  del  Juzgado  de  lo  Contencioso
Administrativo n.º 4 ,  se precisa la cantidad de  82.956,77 euros con cargo a la aplicación
presupuestaria 03016/93400/35200. 

Por  parte  de  este  Ayuntamiento  se  interpuso  recurso  de  apelación  con  número  de
procedimiento 31/2022, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del
Tribunal superior de Justicia de Canarias, dictándose sentencia 305/2022, de fecha 19 de mayo
de 2022, desestimando el recurso de apelación sostenido por el Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria, notificándose que contra la misma se podía interponer recurso de casación.

Por  Resolución  del  Alcalde  núm.  28677/2022,  de  26  de  julio,  se  autoriza  la  no
interposición de recurso de casación contra dicha sentencia.

Mediante comunicación inter-departamental de fecha 1 de agosto de 2022, la Dirección
General de Asesoría Jurídica, remite Decreto de fecha 28 de julio de 2022, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia, dictada en el
Procedimiento Recurso de Apelación número 31/2022, declarando la firmeza  de la sentencia
de fecha 19 de mayo de 2022.

Por ello, se solicita la tramitación de una modificación de crédito, con el detalle que a
continuación se reproduce:

APLICACIÓN DE
ALTA

03016 93400 35200 Intereses de demora
82.956,77 €

APLICACIÓN DE
BAJA

03016 15320 61900

Otras inversiones de
reposición de

infraestructuras y
bienes destinados al

uso general

82.956,77 €

C/ Farmacéutico Fco. Arencibia Cabrera nº 30 
35015 Las Palmas de Gran Canaria
Teléfono: 928 44 68 84
www.laspalmasgc.es

Sección de Vías y Obras y Accesibilidad

Ref: MCPJ/mcgs

Expte.: Modificación de crédito PO 151/2020 JCA N.º 4
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Área de Gobierno de Servicios Públicos y Carnaval

Respecto al importe que se pretende detraer de la aplicación presupuestaria de baja, se
trata  de  una  cantidad  no  comprometida,  financiada  con  recursos  generales  de  este
Ayuntamiento,  sobre  la  que,  además,  no  existe  previsión  de  utilización  en  el  presente
ejercicio, pudiéndose por tanto disponer de ella sin perturbación del correspondiente servicio.

Las Palmas de Gran Canaria, a  fecha y firma electrónicas

LA CONCEJAL DE GOBIERNO 
DEL ÁREA DE SERVICIOS PÚBLICOS

 Y CARNAVAL
(Decreto núm. 29036/2019, de 26 de junio) 

Inmaculada Medina Montenegro

LA TÉCNICA DE GESTIÓN MEDIO
DE LA SECCIÓN DE VÍAS Y OBRAS 

(Resolución núm. 20675/2021, de 16 de junio)
M.ª del Carmen Pérez Jiménez

C/ Farmacéutico Fco. Arencibia Cabrera nº 30 
35015 Las Palmas de Gran Canaria
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www.laspalmasgc.es

Sección de Vías y Obras y Accesibilidad
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TIPO DE MODIFICACIÓN Nº DE SOLICITUD FECHA ENTRADA

TRANSFERENCIAS DENTRO DE LA MISMA ÁREA GASTO.............

TRANSFERENCIAS ENTRE  DISTINTAS ÁREAS GASTO...................

TRANSFERENCIAS ENTRE APLICACIONES DEL CAPÍTULO I........ ÓRGANO COMPETENTE

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO................................................................ JUNTA DE GOBIERNO.............................

CRÉDITO EXTRAORDINARIO............................................................... PLENO........................................................

OTROS....................................................................................................... ALCALDÍA................................................

EJERCICIO PRESUPUESTARIO DE 2022

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO

A  L  T  A  S    E  N    G  A  S  T  O  S

APLIC. PRESUPUESTARIA
DESTINO

CÓDIGO
PROYECTO

IMPORTECLASIFIC.
ORGÁNICA

CLASIFIC.
POR

PROGRAMA

CLASIFIC.
ECONÓMICA

03016 93400 35200 INTERESES DE DEMORA 82.956,77

F  I  N    A  N  C  I  A  C  I  Ó  N  

BAJAS EN GASTOS

APLIC. PRESUPUESTARIA
DENOMINACIÓN

CÓDIGO
PROYECTO

IMPORTECLASIFIC.
ORGÁNICA

CLASIFIC.
POR

PROGRAMA

CLASIFIC.
ECONÓMICA

03016 15320 61900 OTRAS  INVERSIONES  DE  REPOSICIÓN  DE
INFRAESTRUCTURAS  Y  BIENES  DESTINADOS  AL
USO GENERAL

82.956,77

ALTAS EN INGRESOS

SUBCONCEPTO DENOMINACIÓN
CÓDIGO

PROYECTO
IMPORTE

Las Palmas de Gran Canaria, a  fecha y firma electrónicas

CONFORME
LA CONCEJAL DE GOBIERNO

 DEL ÁREA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y CARNAVAL
(Decreto núm. 29036/2019, de 26 de junio)

Inmaculada Medina Montenegro

CONFORME
LA TÉCNICA DE GESTIÓN MEDIO 
DE LA SECCIÓN DE VÍAS Y OBRAS

(Resolución núm. 20675/2021, de 16 de junio)
M.ª del Carmen Pérez Jiménez

ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA, PRESIDENCIA Y CULTURA
ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA

Área de Gobierno de Servicios Públicos y Carnaval

Sección de Vías y Obras y Accesibilidad

Ref: MCPJ/mcgs
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17 DtC 2021

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO.
ADMINISTRATIVO NO 4
C/ Málaga nq2 Oorre 1 - Planta 3¡)
Las Palmas de Gran Canaria
Teléfono: 928 11 61 78
Fax.:928 42 97 14
Ema¡1.: conten4lpgc@justiciaencanar¡as.org

Procedimiento: Procedim¡ento ord¡nario
No Procedim¡ento: 00001 51 2020
NIG: 3501 645320200000880
Mater¡a: Contratos Adm¡n¡strativos
Resoluc¡ón: Sentencia 000335/2021
IUP: 1C2020005065

lntervención: lnleNinienle:
Lanlania Sau
Ayuntam¡ento de Las Palmas
de Gran Canaria

Abooado
Juan Luis Delgado Sanz
Ases. Jur. Ayto. Las Palmas
de G.an Canaria

Procurador:
Angel Luis N¡eto HeneroDemandante

Demandado

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a catorce de diciembre de dos mil veintiuno.

Vistos por Dña. M" del Carmen Monte Blanco, Magistrado-Juez del Juzgado de Contencioso-

Administrativo núm. 151/2020, tramitados a instancia de la entidad LANTANIA, S.A.U,

representada por el Procurador D. Ángel Luis Nieto Herrero y asistida por el Letrado D. Juan

Luis Delago Sanz; y como demandado el AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN

CANARIA, representado y asistido por la Letrada de los Servicios Jurídicos, s¡endo la cuantía

del recurso de 82.956,77 euros, dicta la presente con base en los sigu¡entes,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por el Procurador D. Ánget Luis Nieto Herrero, en nombre y representac¡ón de la

ent¡dad LANTANIA, S.A.U, se interpuso recurso contenc¡oso-adm¡n istrativo contra la
desest¡mación presunta de la reclamación de pago de intereses de demora por el pago tardío

de las certificaciones derivadas del contrato SERVICIO DE CONSERVACTÓU Oe CeLZnonS,

ACERAS. PLAZAS Y ZONAS PEATONALES DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA (LOTE 1),

presentada el 1 de octubre de 2019. Por Auto de fecha 24 de iulio de 2021 , se acordó la

ampliac¡ón del recurso a la resolución núm. 1915712O20, de 1 de junio de 2020, por la que se

resuelve la reclamación de intereses formulada por la recurrente.

SEGUNDO.- Recib¡do el expediente, se dio traslado del m¡smo al recurrente, quien formalizó

demanda, dándole plazo de veinte días a la Administración demandada para que la conlestara,

lo cual verificó. Recibido el pleito a prueba, se practicaron las declaradas pertinentes con el

resultado obrante en autos, tras lo cual, previas conclus¡ones de las partes se declararon

c.r¡l sr.. ' .ia c.,tt, r..i¿

TERCERO.- En la tramitación de este procedimiento se han observado las prescripc¡ones

legaies, excepto ei piazo parar utuLd¡ ocrrrcru¡a, r.iau¿¡ ra;¡uutrtuiacit¡tl de a¡ur¡tt¡s existettle elt

este Juzgado en idéntico trámite.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- En virtud de la ampl¡ac¡ón acordada, es objeto de ¡mpugnac¡ón en la presente litis,

Este docu mento ha sido firmado electrónicamente po'

MARIA OEL CAR[,IEN MONTE BLANCO ' Magistlado-Juez 1411212021 - 15:15.40
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aulentrcdad de esta copÉ, inedianle el nÚmero de documento electrónico sigu¡ente: A05003250-
35 1 O7a598e83fea88ed 1 d470e0c 1 639495209607
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En efecto, como pone de manifiesto la recurrente es doctr¡na jur¡sprudencral re¡terada que, en

supuestos como el que no ocupa, el plazo de prescripción del derecho a reclamar intereses

com¡enza a computarse desde la l¡quidación definitiva del contrato. Cabe citar, a este respecto,

la STS de fecha 15 de septiembre de 2009 (rec 26912008), en la que se razona que: "A fal
efecto y además de las referidas senfenclas de contraste, cabe acudir por ser de /as más
actuales a la sentencia de 2 de abril de 2008 , que contempla la situac¡ón en /os slguiertes

Este documento ha sido f¡rmado electrónicamente oor:

MARÍA DEL CARMEN ¡.,IONTE BLANCO - Magislrado-Juez 1411212021 - 15:15:4O

En la d¡recc¡ón httpsJ/sede.jusliciaencanarias.es/sede^ramites-comprobacion-documentos puede ser comprobada la
autenticidad de esta copiá, mediánle e número de documento eleckón¡co s¡guiente: A05003250-
351 07a598e83fea88ed 1 d470e0c 1 63949520 9607

El presente clocumento ha sido descarqado el 1411212021 15:2O.Og 2

la resolución núm. 1915712020, de 1 de junio de 2020, por la que se estima parcialmente la

reclamación de intereses de demora ¡ealizada por la recurrente por el pago tardío de las

cert¡f¡caciones derivadas del contrato SERVICIO DE CONSERVACIÓN oe CALZADAS,

ACERAS, PLAZAS Y ZONAS PEATONALES DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA (LOTE 1),

presentada el I de octubre de 2019.

Se interesa el d¡ctado de una Sentenc¡a por la que se:

"-Condene a la Administración a abonar a mi representada /os lnfereses de demora
devengados por el abono tardío de las ceñ¡ficaciones derivadas del Contrato que, confoÍme a

lo expuesto en este escrito, ascienden a 82.956,77-€

-Subsidiaiamente a la anterior petición, solic¡tamos que condene a la Administración a abonar

a mi presentada los lntereses de de mora devengados por el abono tardío de las ceft¡Í¡caciones

derivadas del contrato conforme al plazo previsto en el PCAP y que asciende a 57.955,47.-€

-Condene a la Administración al pago de /os rnfereses legales devengados respecfo de /os

ante rio re s (an atoci smo).

-Condene a la Administración a pagar las costas del presente procedimiento."

Por la representación procesal delAyuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria se solicitó la

deseslimación del recurso interpuesto por entender que el acto ¡mpugnado es conforme a

derecho.

SEGUNDO.- Como ha quedado expuesto, la resolución recurrida estima parcialmente la
reclamación de abono de intereses moratorios efectuada por la recurrente, reconociendo el

Ayuntamiento adeudar la cant¡dad de 7.252,27 evros por dicho concepto, cantidad con la que la
parte actora se muestra d¡sconforme cuant¡ficando los ¡ntereses adeudados en la suma de

82.956,77 euros.

No existe controversia entre las partes en cuanto a que deben quedar exclu¡das de la
reclamación que fue presentada en vía adm¡n¡strativa las certificaciones que fueron endosadas

a la entidad TARANIS GOLD, S.L y las abonadas mediante el "plan de pago a proveedores".

Las d¡screpancias se centran, por tanto, en dos únicas cuestiones: si existe la prescripc¡ón

que invoca elAyuntamiento, y la determ¡nac¡ón del dies a quo para el cómputo de los intereses

de demora.

En lo que respecta a la primera de las cuest¡ones planteadas, alega el Ayuntamiento la
prescripción del derecho a reclamar intereses respecto de las certificaciones de fecha anterior

a los cuatro años anteriores a la reclamacion administrat¡va, tesis a la que se opone la parte

recurrente con invocación de la doctrina del TS que aboga porque el plazo de prescripc¡ón para

reclamar mtereses oe cerlrcacrones parclates no corrrenza a con)putarse nasta la lrquroac¡on

del contrato.
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tém¡nos: " 8) La sentencia recunida basa su decisón en la doctrina sentada por este Tribunal

Supremo en la suya de 31 de enero de 2003, dictada en el recurso de casación para la
unificación de doctrina númerc 166 de 2002. En esta senlencla. antes en la de 26 de enero de

1998 (recurso de apelac¡ón 353 de 1991) y luego en las de 8 de julio de 2004 (recurso de
casación para la un¡ficación de doctrina 185 de 2003) y 27 de abril de 2005 (recurso de

casación 930 de 2003). se ha fiado como doctina una que'bonslsfe en definitiva en valomr, a

los efectos del cómputo del plazo de prescripción, un sólo contrato de obra, y en iniciar aquel

cómputo, en todas las obligaciones parciales de ese ún¡co contrato, desde su liquidación

definitiva"; añadiendo a continuación que "debe declararse que, a tales efectos, la misma

sustancia jurídica de obligación parcial corresponde a las ceñificaciones de obra que a la
reclamación del importe de las que hayan sido encargadas al mismo contrat¡sta como
complementar¡as de la obra in¡cialmente pactada como princ¡pal". Doctrina que va precedida

de una afirmación en la que se lee "que aplicar en esfa sifuaclón (de falta de liquidación
definitiva) la prescripción comporta un trato profundamente discriminatorio para ambas pañes

contratantes, pues mientras los derechos del contratista están prescrib¡endo los de la
Administración, derivados del contrato, se encuentran intactos y son eiercitables en cualquier

momento sin que la prescipción haya comenzado".

C) En el caso de autos, la Administración demandada, sobrc la que pesa la carga de la prueba

antes indicada, no incluye en sus alegac¡ones una referida al dato de cuando se hub¡era

producido la liquidación definitiva del contrato princ¡pal; n¡ tampoco el referido a cuando se

hubiera producido tal liquidac¡ón respecto de las obras complementaias. En consecuencia, no

podemos tachar de enóneo el criterio que deja entrever el último pánafo del fundamento de

derecho tercero de la sentencia recunida de tomar como día inicial para el cÓmputo del plazo

de prescripc¡ón aquél (27 de febrero de 2001 ) en que se produjo el pago del principal."

Criterio que se mant¡ene en las sentencias que se crtan, entre la que f¡gura de la I de iulio de

2004 , dictada en unificación de doctrina, señalando que: " Esa contrudicción adveiida sobrc la

misma cuestión debe ser /esue,ta dando primacía a la solución que siguieron esa sentencia de

contraste, por ser esta última sustancialmente coincidente con el criterio que sentó la Sección

Quinta de esfa Sala en la Sentencia de 26 de enero de 1998 . En esta última sentencra se

recuerda ta jurisprudencia que niega que las ceñif¡caciones parciales tengan autonomía y

sustantividad propia rcspecto del contrato pincipal y las configura como dependientes de es¿e,

y con este punto de pañida se rechaza el criterio de prescripción que supedita esta al mero

transcurso del tiempo entre la expedición de la ceñificación y su reclamac¡ón.

Se a.',iade q,p r¡o pLted¡ al,:qtr la ll /,)s ^..llrción cltti¡t¡ can s:t conr!,tcta ¡mnid.'OUe la rclaCia,t)

jurid¡ca con los contratantes quede terminada, y que asi actúa la Adm¡nistración que no

procede, como es su deber, a la liquidación definitiva y a la cancelaciÓn de las fianzas
presfadas, a que viene obligada en viftud de lo dispuesto en los a ñículos 55 y 57 de la L.C.E .

Se d¡ce también que aplicar en esta situación (de falta de liqu¡dación definitiva) la prescripción

compo¡ta un trato profundamente discr¡minatorio para ambas pa¡7es contratantes, pues

mientras los derechos del contratista están prescribiendo los de la Administración, derivados

det contrato, se encuentran intactos y son eiercitables en cualquier momento sin que la
p¡e scripción h aya comenz ado.
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Y se termina declarando que es erróneo computar los plazos prescriptorios atendiendo
exclusivamente a los avatares de las ceñificaciones, con olvido del hecho de estar integradas

en el contrato del que forman pafte y donde las inc¡denclas de este tienen influencia decisiva
en aquéllas.

La mencionada sentencia de 26 de enero de 1998 aborda una cuestión sustancialmente
coinc¡dente con la suscitada en el prcsente proceso y por ello su doctrina aquí también debe
ser seguida.

Esta doctrina conslsle en definitiva en valorar, a los efectos del cómputo del plazo de
prescripción, un sólo contrato de obra, y en iniciar aquel cómputo, en todas las obligaciones
parciales de ese único conúato, desde su liquidación definitiva;'

En el caso que nos ocupa, obra en la ampliación del EA oficio de la Jefa de Negociado, en el
que se indica que "no consfa en el exped¡ente de referencia, acta de finalización de las
prestación de /os seryicios ni liquidac¡ón del contrato", por lo que, a tenor de la doctrina
jurisprudencial citada, no cabe aprec¡ar la ex¡stencia de prescripc¡ón.

TERCERO.- Discrepan, por otro lado, las partes sobre cuál era el plazo de que disponÍa el
Ayuntamiento para el abono de las certificaciones, lo que determina el dies a quo para el
cómputo de los intereses de demora.

El acto impugnado computa los intereses de demora desde el día sigu¡ente al vencimiento del
plazo de pago est¡pulado en la cláusula 26 del PCAP que era de cincuenta días. La actora
considera que d¡cha cláusula es nula por vulnerar el plazo de pago de tre¡nta días establecido
en elArt. 216.4 del TRLCSP, por lo que debe considerarse como no puesta.

El contrato de "servicio de conservación de calzadas, aceras, plazas y zonas peatonales de
Las Palmas de Gran Canaria (Lote 1), fue suscrito por la entidad VELASCO OBRAS Y
SERVICIOS, S.A , y el Ayuntam¡ento de Las Palmas de Gran Canaria, con fecha 18 de mayo
de 2012, por lo que se regía por el TRLCSP.

En cuanto al plazo de pago, señala el Art. 216.4 del mencionado texto legal que.. "4. La
Administración tendrá la obl¡gacbn de abonar el precio dentro de los treinta días siouientes a ta
fecha de la expedición de las ceft¡f¡caciones de obras o de los conespondientes documentos
que acrediten la real¡zación total o parcial del contrato, sin perju¡c¡o del plazo especial
establecido en el aftículo 222.4, y, si se dernorase, deberá abonar al contratista, a pañir det
cumplimiento de dicho plazo de trcinta días, los intereses de demora y la indemnización por los
cisrr.s Jc ccbto an /,ts ¡e,7]]lr)o,s D/cyls/r.s at't la L.v 3/2001 (1 29 dc d:?¡c,nl..\!.c. ,_'ror-,ra r/lrc -se

establecen med¡das de lucha contra la morosidad en las operaciones comerc¡ales. Cuando no
proceda la exped¡ción de cert¡f¡cación de obra y la fecha de recibo de la factura o sol¡c¡tud de
pago equivalente se presfe a duda o sea anterior a la recepción de las mercancías o a la
prestación de los seryrblos, el plazo de trcinta dias se contará desde dicha fecha de recepción
o prestación" .

En cambio, la clásula 26 del PCAP (folio 124 del EA) establecía que 'El pago de las
ce¡tif¡cac¡ones o facturas se efectuará en los c¡ncuenta dias sioulentes a la fecha de su
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La cuestión litigiosa se centra en dilucidar si resulta válida o no una cláusula que estable un

plazo de pago superior al establecido en el TRLCSP, cuestión que debe resolverse en sentido

negativo. Y es que basta con la lectura del Art. 216.4 del TRLCSP para comprobar que el

mismo eslablece, de forma precept¡va, que el plazo de pago de las facturas es de 30 días,

tratándose de una norma de derecho necesario que no puede ser modificada por la voluntad

de las partes.

Cabe traer a colac¡ón, a este respecto, lo argumentado en la STSJ de Andalucía de fecha 15

de febrero de 2021 (rec 853/2018), según la cual."En cuanto a la fecha de ¡n¡c¡o del cómputo,

sost¡ene la defensa de la Junta de Andalucía que por aplicación de lo dispuesto en la cláusula

21.3-3 del PCAP, se considera fecha de exped¡ción de las ceñificaciones el décimo día hábil

del mes s¡gu¡ente al que conespondan. Tal criteio choca frontalmente con el sostenido por la

recunente que hace el cómputo de los sesenla dias de demora desde la fecha de expedición

de la factura, siguiendo la literalidad de la noma - añ. 99.4 del R.D. Legislativo 2200G.

Pues bien al respecto hemos de decir, sigu¡endo el criterio mantenido por el TSJ de Madnd
que la normativa aplicable a/ supuesfo presente para el caso de demora en el pago de las

ceñificaciones de obra viene constitu¡da por los añs. 1 47.1 , 1 10.4 y 99.4 de Real Decreto

Legislativo A2000, de 16 de junio, por el que se aprobó el Texto Refundido de la Ley de

Contratos de las Adm¡nistraciones Públ¡cas, mdif¡cado por la Disposición Final pimera de la

Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecieron medidas de lucha contra la
morosidad en las operaciones comerciales, siendo su tenor literal el sigu¡ente:" La

Administración tendra la obl¡gación de abonar el prccio dentro de /os sese nta días s¡gu¡entes a

la fecha de la expedición de las cert¡f¡caciones de obras o de /os correspondientes
documentos que acrediten la realización total o parcial del contrato, sin periuicio del plazo

especial establecido en el apañado 4 del art. 110, y, si se demorase, deberá abonar al
contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de sesenta días, /os infereses de demon y
la indemnización por los costes de cobro en los términos prev¡stos en la Ley por Ia que se

establecen medidas de lucha contn la mo¡osidad en las operaciones comerciales."

Et mencionado precepto y los demás mencionados anteriormente del TRLCAP, son notmas

¡mperativas o de derecho necesario con naturaleza de lus cogens, por lo que el pacto de

ampliación del plazo de pago es contrar¡o a la Ley. En efecto, como se deduce de la

Disposición F¡nat 1e de la citada Ley , los plazos establecidos en el artículo 99 tienen e¡

carácter de máximos, y constituyen legislación básica aplicable a todas las Administraciones

Públicas comprendidas en el a¡liculo 1 o, por lo que no cabe admitir pactos que puedan
.r)a/1arc,t./.. io r/isrt/e.11,, ¡,rt rii:l¡ r'r.'¡enl¡ l^ r'¡'- ertit;v'lcltía a cl.r'l',r ?,á1t',¡ ¿711 621i -:¡r¡¡l.r

norma d¡spositiva ¡ncompatible con el carácter ¡mperativo que ostenta, por lo que la CláLtsula

21.3.3 det Pl¡eoo oue amplía el plazo de paqo de la ce¡fificaciones en los términos referidos es

contraria a la Ley y por lo tanto nula y así debe de ser declarada, ya que aunque el Pliego fuen

aceptado por las pa¡tes mediante su incotporaciÓn al contrato y sea ley del contrato ello tan

so/o /o es si no es contrario a notmas de rango superior, o incune en nulidad, por lo que si se

producen estas infracciones la aceptación de ese Pliego no impide a los Jueces y Tribunales

aprcciar la ¡legal¡dad de sus c/áusu/as".
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O la STSJ de Cataluña de fecha 29 de junio de 2005, que razona que: '"'CUARfO. - El núcleo
de la presente discusión radica en la validez de la meitada cláusula 5', antes transcr¡ta, que

se recoge en los contratos de obra . Entiende la Sala, en coherencia con lo que ya tiene
declarado y en conespondencia con lo alegado por la actora, que esa renuncia carece de
ef¡cac¡a al contravenir nomas de derecho necesario. La eventual ¡nclusión de una cláusula en
los pliegos de condiciones que haga posible que los l¡citadores propongan o acepten un plazo
de pago superior a los establecidos con el carácter de máximos por la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas. además de no adecuarse a la legalidad puede ocas¡onar una
distorsión del principio de buena administración . De acuerdo con la disposición f¡nal 1a.2, los
plazos de dos, cuatro y ocho rneses preyislo s en el aft. 99 de la Ley de Contratos tienen el
carácter de plazos máximos. No cabe alterados ni en el Pliego n¡ en el contrato que fomaliza
la relación entre la Adm¡nistrac¡ón y el adjudicatario de la obra, como ocurre en el caso de
autos.

QUINTO.- En relación a la cuestión que se acaba de exponer alega la Admin¡stración
demandada que la actora formula en esta vía juisdiccional pretensiones no sostenidas en vía

admin¡strat¡va o bien que se halla vinculada a actos propios, y ello porque en su escito de
reclamación de 26 de abril de 2002, y respecto de la obra "Les Deus", sol¡cita el abono de los
inlereses de demora correspondientes a certificaciones ya liquidadas cons¡gnando las
siguienfes expres¡ones: "... Se ha de tener en cuenta que mi poderdante renunc¡ó a los
lnlereses de demora en el pago, mientras que el Ayuntamiento no recibiera la cantidad
económica financiada a través de organismos comun¡tarios. Por tanto, la fecha en la que el
Ayuntamiento obtuvo la financiación es necesaria para determinar, respecto a las
ceftil¡caciones ya abonadas, el impo¡íe en concepto de intereses a reclamal'.

Pues bien, el hecho de que ahora propugne la declaración de nulidad de esa discutida cláusula
mientras que no la cuest¡onaba en vía administrativa no hace improcedente su pretensión, que
sigue versando sobre /os ¡ntereses moratorios, ni aquél supone una verdadero acto propio,
creador de una situación jurídica irrevocable. Para tener por ¡nef¡caz esa c/áusu/a no es
preclso su formal declaración de nulidad que, verdaderamente, no la solicitaba en vía
administrativa ;'

En atención a lo expuesto, la cláusula 26 del PCAP debe reputarse nula por contradecir lo
establecido en el Art. 216.4 del TRLCSP, por lo que, a la hora de fijar el dies a quo para el
cómputo de ¡ntereses de demora, ha de estarse al plazo de pago de 30 días establecido en el
precepto legal citado.

El¡eUi¡¡llu ai allatoulstlr], t¡a CjvCi.¡t¿rctu f erterauarl re¡¡re el i,rbt-¡tlai Supterrru iiettteitui;rs Cie 2
de Octubre de 1990, 30 de Diciembre de 1988 y 20 de Junio de 1989, entre otras) el hecho de
q".,,,i,^."i¿.,, i; r,;,,,,-i.;',. ¡1" l¿ ¿,,,1,.1¿.,"i., -,it,t,,tisii.l,". -,,-.J,"p,.,.,.1;,,.,,c,iíi;;
sobre el devengo de intereses por el impago de las sumas adeudadas por ,'¡ntereses vencidos
y líquidos" permite acudir, en apl¡cación de la regla de supletor¡edad de las normas de Derecho
Privado contenida en el artÍculo 7.'l del Real Decreto Legislativo 2t2.000, que aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las Administrac¡ones Públ¡cas, a lo dispuesto en el Art.
1109 del Cód¡go Civil ("los intereses venc¡dos devengan el ¡nterés legal desde que son
judicialmente reclamados, aunque la obligación haya guardado silencio sobre este punto,,),
cuya aplicac¡ón sirve al principio de equilibrio de prestaciones que debe regir en toda
manifestación contractual.

Este documenlo ha sido firmado qlectrónicámente po¡l

[.,IARIA DEL CARI.,IEN [,,IoNTE BLANCO - I\,4agistrado-Juez 14h2t2021 - 15.154O
E la d https //sede justiciae flas ites-com probacion -docu tos puede ser comprobada la

5003250-nticidad de esta copia,
83fea88éd1d4

med ia ú d docu siguieñte AO
35 1 98e 70e0c 1 6394952 0960 7

El presente documenlo ha sido descargado el 14112t2021 15:20:Og 6
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De la apl¡cación de la doctrina expuesta debe conclu¡rse que la recurrente t¡ene derecho a

percib¡r los intereses legales correspond¡entes a los intereses moratorios adeudados a la
actora computados desde la fecha de interposic¡ón del recurso contencioso-administrat¡vo.

En consecuenc¡a, se considera que la l¡quidac¡ón de intereses real¡zada por la parte actora es

conforme a derecho, por lo que procede la íntegra est¡mac¡ón del recurso ¡nterpuesto.

CUARTO.- En materia de costas, procede su imposición a la parte demandada al haber sido

estimadas las pretensiones de la recurrente, de conformidad con lo establecido en el Art. 139.1

de la LJCA, en la redacción dada por la Ley 3712011, de medidas de agilización procesal, si

bien deben quedar limitadas a un máximo de 1.500 euros.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

FALLO

Que ESTIMANDO el recurso presentado por el Procurador D. Ángel Lu¡s Nieto Herrero, en

nombre y representac¡ón de la entidad LANTANIA, S.A.U, se anula la resolución núm.

1915712020, de I de junio de 2020, dejándola sin efecto, y en su lugar, se condena al

Ayuntam¡ento de Las Palmas de Gran Canaria a abonar a la actora la cant¡dad de 82.956,77

euros, en concepto de intereses de demora, y al pago de los ¡ntereses legales devengados

respecto de los anteriores (anatocismo), todo ello con expresa condena en costas a la parte

demandada.

Notifíquese a las partes haciéndoles saber que contra esta resoluc¡ón cabe interponer recurso

de apelación, ante este Juzgado, en el plazo de qu¡nce días, desde su notificac¡ón, siendo

¡ndispensable que el recurrente acredite al ¡nterponer el recurso haber cons¡gnado la cantidad

de 50 EUROS. La consignación deberá efectuarse en la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones de este Juzgado en la cuenta número 3201/000012210151120.

Llévese testimonio a los autos y archívese el orig¡nal, devolviéndose el exped¡ente a su lugar de

origen, una vez ñrme.

Así por esta mi Sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Esle documento ha sido firmado electrónicámente pori

MARIA DEL CARi.,IEN MONTE BLANCO . MAgiSITAdO-JUEZ 1411212021 - 15:15:40

En la dirección httpsJ/sede.just¡ci¿ encanañas.egsede/tramites-comprobaciondocuñe ntos puede ser comprobada la
A05003250-aulenticidad de esta copia, mediañte el número de docuñento electrónico siguiente:

351 07a598e83fea88ed 1 d470e0c 1 639495209607

El oresente documento ha sido descargado el 1411212021 15 20:Og 7
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Copia de la primera página del documento principal del mensaje enviado con ldLexNET: 202110456780531 y Fecha de Presenlacióñ: '16h212021 08:26:22

REMITENTE: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo No 4. Las Palmas de Gran Canar¡a

DESTINATARIOS

Nombre Noidentiflcador ldentificador

Angel Luis N¡elo Herrero

Ases. Jur. Ayto. Las Palmas De Gran
Canar¡a

llustre Colegio de Procuradores de Las Palmas

DATOS OEL PROCEDIMIENTO

NIG:

Orden Jurisd¡cc¡onal

Procedim¡ento:

3501645320200000880

Contencioso-adm¡nistrat¡vo

Procedimienlo ordinario 00001 51/2020

ACTO COMUNICACIÓN NOTIFICADO

SENTENCIA TEXTO LIBRE ABSOLUTO (PO)

Este documento es copia auténticá delJirmado electrónicamente por:

ANA ¡SABEL LOPEZ DEL PESO - Letrado/a de la Admin¡stración de Juslic¡a 1611212021 - 07,17138

Conforme a lo dispuesto en la normativa v¡gente en maleria Protección de Datos de Carácter Personal, Ie hago saber que
los datos contenidos en esta comunicación son confidenciales, quedando prohibida su difusión por cualqu¡er medio o
procedim¡ento, debiendo ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia.
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Procedim¡ento: Recurso de apelac¡ón
No Procedimiento: 000003 1 12022
NIG: 350'l 645320200000880
Mater¡a: Contratos Administrativos
Resolución: Sentencia 000305/2022

Procurador:
At¡GEr LU|S NerO Henneno

SENTENCIA

llmos. S¡s.:

Presidente:

Don Jaime Borrás Moya

Presidente

Doña lnmaculada Rodríguez Falcón

Don Francisco José Gómez Cáceres

Mag¡strados

En la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, a diecinueve de mayo de dos m¡l veintidós.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Admin¡strat¡vo, Sección Primera, del Tribunal Sup€rior de

Justicia de Canarias, constituida por los señores al margen anotados, el presente recurso de

apelación que, con el número 3112022, ante la misma pende de resolución, ¡nterpuesto por el

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canar¡a, representado por la Letrada doña Felícitas

Benítez Pérez.

El recurso está promov¡do frente a la Sentencia pronunciada con fecha 14 de dic¡embre de

2021 por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo No Cuatro de Las Palmas de Gran

Canar¡a, en el procedimiento ordinario tramitado bajo el número 151n021.

En esta alzada ha comparec¡do, en cal¡dad de parte apelada, la entidad "Lantania, S.A.U.",

representada por el Procurador de los Tribunales don Ángel Luis N¡eto Herrero, bajo la

lñterviniente:
TANTANIA SAU
AYUNTAI'IENTO DE tAS PALMAS DE
GRAN CANARIA

12z),t"a<fr,**

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. SALA DE LO
coNTENcIoSo.ADMINISTRATIVo. SEccIÓN
PRIMERA
Plaza de San Agustín No 6
Las Palmas de Gran Canaria
Teléfono: 928 30 64 80
Fax.: 928 30 04 86
Ema¡l: s'l contadm.lpa@justic¡aencanarias.org

Proc. or¡gen: Proced¡m¡ento ordinar¡o No proc. or¡gen:
0000151/202G00
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo No 4 de Las
Palmas de Gran Canaria

lntervenc¡óni
Apelado
Apelante
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d¡rección del Letrado don Juan Luis Delgado Sanz

ANTEC EDENTES DE HECHO

PRIMERO.- El Fallo de la sentencia recurr¡da es del tenor literal siguiente:

"Que EsrlMANDo el recurso presentado por el procurador D. Ángel Luis N¡eto Herrero, en
nombre y representación de la ent¡dad LANTANIA, s.A.u., se anula la resolución núm.
1915712020, de 1 de junio de 2O2O, dejándola sin efecto, y en su lugar, se condena al
Ayuntamiento de Las Parmas de Gran canaria a abonar a ra actora ra cantidad de g2.956,77
euros, en concepto de intereses de demora, y al pago de los ¡ntereses legales devengados
respecto de los anteriores (anatocismo), todo ello con expresa condena en costas a la parte
demandada.".

SEGUNDO.- La actividad impugnada se describe en ra sentencia (concretamente, en su
antecedente de hecho primero) en estos términos:

"t...1 la desestimac¡ón presunta de la reclamación de pago de intereses de demora por el pago
tardío de las cert¡f¡cac¡ones der¡vadas del contrato sERVlclo DE coNSERVAcIóru oe
CALZADAS, ACERAS, PLAZAS Y ZONAS PEATONALES DE LAS PALMAS DE GRAN
CANARIA (LorE r), presentada er 1 de octubre de 2019- por Auto de fe cha 24 de jurio de2o21,
se acordó la ampliación del recurso a la resolución núm. 191s712020, de I de junio de 2020,
por la que se resuelve la reclamac¡ón de intereses formulada por la recurrente.,,.

TERCERo.- La sentenc¡a en cuestión est¡mó er recurso deducido ante er Juzgado con base
en las s¡gu¡entes cons¡deraciones jurídicas:

"PRlMERo.- En virtud de ra ampriación acordada, es objeto de impugnación en ra presente l¡t¡s,
la resolución núm. 191s7 t2o2o, de 1 de jun¡o de 2020, por ra que se est¡ma parciarmente ra
reclamación de intereses de demora realizada por la recurrente por el pago tardío de las
certificaciones derivadas det contrato sERVlclo DE coNSERVACIóru OE CALZADAS,
ACERAS, PLAZAS Y ZONAS PEATONALES DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA (LOTE 1),
presenteda el I de octubre de 2Olg.

Se ¡nteresa el d¡ctado de una Sentencia por la que se:

"- condene a la Adm¡nistracrón a abonar a m¡ representada los ¡ntereses de demora
devengados por el abono tardío de las certif¡cac¡ones derivadas del contrato que, conforme a
lo expuesto en este escrito, ascienden a g2.g56,17.4.

- subsidiariamente a la anter¡or petición, sollcitamos que condene a ra Administración a abonar
a mi presentada los intereses de demora devengados por el abono tardío de las certificaciones
derivadas del contrato conforme ar prazo previsto en er pcAp y que asciende a s7.955,47.€.
- condene a la Administración ar pago de ros intereses regares devengados respecto de ros
anter¡ores (anatoc¡smo).

- Condene a la Adm¡nistración a pagar las costas del presente procedimiento.,,

Por la representaciÓn procesal del Ayuntam¡ento de Las Palmas de Gran canaria se solic¡tó la
desestimación der recurso interpuesto por entender que er acto impugnado es conforme a
derecho.

2
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SEGUNDO.- Como ha quedado expuesto, la resoluc¡ón recurrida estima parcialmente la
reclamación de abono de intereses moratorios efectuada por la recurrente, reconociendo el
Ayuntamiento adeudar la cant¡dad de7.252,27 euros por dicho concepto, cantidad con la que la
parte actora se muestra disconforme cuant¡f¡cando los intereses adeudados en la suma de

82.956,77 euros.

No existe controvers¡a entre las partes en cuanto a que deben quedar excluidas de la
reclamación que fue presentada en vía administrat¡va las cert¡f¡caciones que fueron endosadas

a la entidad TARANIS GOLD, S.L. y las abonadas mediante el "plan de pago a proveedores".

Las discrepancias se centran, por tanto, en dos únicas cuest¡ones: si existe la prescripción
que invoca el Ayuntam¡ento, y la determinaclón del dies a quo para el cómputo de los intereses

de demora.

En lo que respecta a la primera de las cuestiones planteadas, alega el Ayuntamiento la
prescripción del derecho a reclamar ¡ntereses respecto de las certificac¡ones de fecha anter¡or

a los cuatro años anter¡ores a la reclamación administrativa, tes¡s a la que se opone la parte

recurrente con invocación de la doctr¡na del TS que aboga porque el plazo de prescr¡pc¡ón para

reclamar intereses de certificaciones parciales no com¡enza a computarse hasta la l¡qu¡dación

del contrato.

En efecto, como pone de manif¡esto la recurrente es doctr¡na jurisprudencial reiterada que, en

supuestos como el que no ocupa, el plazo de prescripción del derecho a reclamar intereses

comienza a computarse desde la liquidación definitiva del contrato. Cabe citar, a este respecto,

la STS de fecha 15 de sept¡embre de 2009 (rec 269/2008), en la que se razona que: "A tal

efecto y además de las refer¡das sentencias de contraste, cabe acudir por ser de las más

actuales a la sentencia de 2 de abril de 2008, que contempla la situac¡ón en los siguientes

términos: "B) La sentenc¡a recurrida basa su decisión en la doctrina sentada por este Tribunal

Supremo en la suya de 31 de enero de 2003, dictada en el recurso de casación para la
un¡ficac¡ón de doctrina número 166 de 2002. En esta sentencia, antes en la de 26 de enero de

1998 (recurso de apelación 353 de 1991) y luego en las de 8 de julio de 2004 (recurso de

casación para la unificación de doctrina 185 de 2003) y 27 de abril de 2005 (recurso de

casación 930 de 2003), se ha fijado como doctrina una que "consiste en definitiva en valorar, a

los efectos del cómputo del plazo de prescr¡pción, un sólo contrato de obra, y en ¡nic¡ar aquel

cómputo, en todas las obl¡gaciones parciales de ese único contrato, desde su liqu¡dación

def¡nit¡va"; añadiendo a continuación que "debe declararse que, a tales efectos, la misma

sustancia jurídica de obligac¡ón parcial corresponde a las certif¡caciones de obra que a la

reclamación del importe de las que hayan sido encargadas al m¡smo contratista como

complemenlarias de la obra ¡n¡cialmente pactada como principal". Doctrina que va precedida

de una afirmación en la que se lee "que aplicar en esta situación (de falta de liquidación

definitiva) la prescripc¡ón comporta un trato profundamente discriminator¡o para ambas partes

contratantes, pues mientras los derechos del contratista están prescribiendo los de la
Admin¡stración, derivados del contrato, se encuentran intactos y son éjerc¡tables en cualquier

momento sin que la prescr¡pción haya comenzado''. C) En el caso de autos, la Admin¡stración

demandada, sobre la que pesa la carga de la prueba antes indicada, no incluye en sus

alegaciones una refer¡da al dato de cuando se hubiera producido la liquidación definitiva del

contrato principal; ni tampoco el refer¡do a cuando se hub¡era producido tal l¡quidac¡ón respecto
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de las obras complementar¡as. En consecuencia, no podemos tachar de erróneo el criterio que
deja entrever el último párrafo del fundamento de derecho tercero de la sentenc¡a recurrida de
tomar como día iniciar para er cómputo der prazo de prescripción aquér (27 de febrero de 2001)
en que se produjo el pago del principal.,'.

criterio que se mant¡ene en ras sentencias que se citan, entre ra que figura de ra g de jurio de
2004, dictada en un¡f¡cación de doctrina, señalando que: ',Esa contradicc¡ón advert¡da sobre la
misma cuestión debe ser resuelta dando pr¡macía a la solución que siguieron esa sentencia de
contraste, por ser esta última sustanc¡almente coincidente con el criterio que sentó la Secc¡ón
Quinta de esta sala en la sentencra de 26 de enero de rggg. En esta última sentencra se
recuerda la jurisprudenc¡a que niega que las certif¡caciones parciales tengan autonomía y
sustantividad prop¡a respecto del contrato princ¡pal y las configura como dependientes de este,
y con este punto de part¡da se rechaza el criterio de prescripción que suped¡ta esta al mero
transcurso del tiempo entre la expedición de la certificación y su reclamación.

se añade que no puede aregar ra prescripc¡ón quien con su conducta impide que ra reración
jurídica con los contratanres quede terminada, y que así actúa ra Administración que no
procede, como es su deber, a ra r¡quidación def¡nitiva y a ra canceración de ras fianzas
prestadas' a que viene obrigada en virtud de ro dispuesto en ros artícuros s5 y 57 de ra L.c.E.
Se dice también que aplicar en esta s¡tuación (de falta de liquidación defin¡t¡va) la prescripción
comporta un trato profundamente d¡scriminatorio para ambas partes contratantes, pues
mientras los derechos del contrat¡sta están prescribiendo los de la Admin¡strac¡ón, derivados
del contrato, se encuentran intactos y son ejercitabres en cuarquier momento sin que ra
prescripc¡ón haya comenzado.

Y se term¡na decrarando que es erróneo computar ros prazos prescriptorios atendiendo
exclusivamente a los avatares de las cert¡f¡caciones, con olvido del hecho de estar ¡ntegradas
en el contrato del que forman parte y donde las incidencias de este tienen influencia decisiva
en aquéllas.

La mencionada sentencia de 26 de enero de rggg aborda una cuestión sustanciarmente
co¡nc¡dente con ra suscitada en er presente proceso y por e o su doctrina aquí también debe
ser seguida.

Esta doctrina consiste en def¡nitiva en varorar, a ros efectos der cómputo der prazo de
prescr¡pción, un sólo contrato de obra, y en iniciar aquel cómputo, en todas las obligaciones
parciales de ese único contrato, desde su liquidación delinitiva.,,

En el caso que nos ocupa, obra en ra ampriación der EA oiicio de ra Jefa de Negociado, en er
que se indica que "no consta en el exped¡ente de referencia, acta de finalización de las
prestación de los servicios ni r¡qu¡dac¡ón der contrato", por ro que, a tenor de ra doctrina
jurisprudencial c¡tada, no cabe apreciar la existenc¡a de prescripc¡ón.

TERCER..- Discrepan, por otro rado, ras partes sobre cuár era er prazo de que disponía er
Ayuntamiento para er abono de ras cert¡f¡caciones, ro que determina er dies a quo para er
cómputo de los ¡ntereses de demora.

4
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El acto impugnado computa los intereses de demora desde el día sigu¡ente al vencimiento del
plazo de pago est¡puledo en la cláusula 26 del PCAP que era de cincuenta días. La actora
considera que dicha cláusula es nula por vulnerar el plazo de pago de tre¡nta días establecido
en el Art. 216.4 del TRLCSP, por lo que debe considerarse como no puesta.

El contrato de "serv¡cio de conservac¡ón de calzadas, aceras, plazas y zonas peatonales de

Las Palmas de Gran Canar¡a (Lote l), fue suscrito por la entidad VELASCO OBRAS Y
SERVICIOS, S.4., y el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, con fecha l8 de mayo

de 20'12, por lo que se regía por el TRLCSP.

En cuanto al plazo de pago, señala el Art. 216.4 del mencionado texto legal que: "4. La

Administrac¡ón tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la

fecha de la exped¡c¡ón de las certificaciones de obras o de los correspondientes documentos
que acrediten la realización total o parc¡al del contrato, sin perjuicio del plazo especial
establecido en el artículo 222.4,y, s¡ se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del

cumplimiento de dicho plazo de tre¡nta días, los intereses de demora y la indemnización por los

costes de cobro en los términos prev¡stos en la Ley 312004, de 29 de diciembre, por la que se

establecen medidas de lucha contra la moros¡dad en las operaciones comerciales.

Cuando no proceda la expedición de certif¡cación de obra y la fecha de recibo de la factura o

sol¡c¡tud de pago equivalente se preste a duda o sea anterior a la recepción de las mercancías

o a la prestac¡ón de los servicios, el plazo de treinta días se contará desde dicha fecha de

recepción o prestación.".

En cambio, la cláusula 26 del PCAP (folio 124 del EA) establecía que "El pago de las

cert¡f¡caciones o facturas se efectuará en los c¡ncuenta días siguientes a la fecha de su

expedición".

La cuest¡ón lit¡g¡osa se centra en dilucidar si resulta válida o no una cláusula que estable un

plazo de pago super¡or al establecido en el TRLCSP, cuestión que debe resolverse en sentido

negativo. Y es que basta con la lectura del Art. 216.4 del TRLCSP para comprobar que el

mismo establece, de forma preceptiva, que el plazo de pago de las facturas es de 30 días,

tratándose de una norma de derecho necesario que no puede ser modificada por la voluntad

de las partes.

Cabe traer a colación, a este respecto, lo argumentado en la STSJ de Andalucía de fecha 15

de febrero de 2021 (rec 853/2018), según la cual:

"En cuanto a la fecha de inicio del cómputo, sostiene la defensa de la Junta de Andalucía que

por aplicación de lo dispuesto en la cláusula 21.3.3 del PCAP, se cons¡dera fecha de

expedición de las certificaciones el décimo día hábil del mes s¡guiente al que correspondan. Tal

criterio choca frontalmente con el sosten¡do por la recurrente que hace el cómputo de los

sesenta dias de demora desde la fecha de exped¡ción de la factura, siguiendo la literal¡dad de

la norma -art. 99.4 del R.D. Legislativo 2/2000-.

Pues bien al respecto hemos de decir, siguiendo el criter¡o mantenido por el TSJ de Madrid que

la normativa aplicable al supuesto presente para el caso de demora en el pago de las

certif¡caciones de obra viene constituida por los arts. 147.1, 110.4 y 99.4 de Real Decreto

Legislat¡vo 212000, de 16 de junio, por el que se aprobó el Texto Refundido de la Ley de

5
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Contratos de las Administrac¡ones Públicas, modificado por la Disposición Final prlmera de la
Ley 312004, de 29 de dicrembre, por Ia que se estabrec¡eron medidas de rucha contra ra
morosidad en las operaciones comerciales, s¡endo su tenor l¡teral el s¡guiente: ,,La

Administración tendrá la obligac¡ón de abonar el prec¡o dentro de los sesenta días siguientes a
la fecha de la exped¡ción de ras certificaciones de obras o de ros correspondienres
documentos que acrediten la real¡zac¡ón total o parcial del conlrato, sin perjuicio del plazo
especiar establecido en el apartado 4 del art. 110, y, si se demorase, deberá abonar ar
contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de sesenta dÍas, los ¡ntereses de demora y
la indemnización por ros costes de cobro en ros términos previstos en la Ley por ra que se
establecen medidas de rucha contra la morosidad en las operac¡ones comerciales.,'

El mencionado precepto y los demás mencionados anteriormente del rRLCAp, son normas
¡mperativas o de derecho necesario con naturareza de ¡us cogens, por ro que er pacto de
ampliación del plazo de pago es contrario a la Ley. En efecto, como se deduce de la
Disposic¡ón Final le de la cltada Ley, los plazos establecidos en el artículo gg tienen el carácter
de máximos, y constituyen legislac¡ón básica aplicable a todas las Administraciones públicas
comprend¡das en el artículo l', por lo que no cabe admit¡r pactos que puedan apartarse de lo
dispuesto en dicho precepto, lo que equivaldría a otorgar a éstos un carácter de norma
dispositiva ¡ncompatibre con er carácter ¡mperativo que ostenta, por ro que ra cráusura 21.3.3
del Pl¡ego que amplía el plazo de pago de la certificaciones en los términos referidos es
contraria a ra Ley y por ro tanto nura y así debe de ser decrarada, ya que aunque er priego fuera
aceptado por las partes mediante su incorporac¡ón ar contrato y sea rey der contrato e o tan
solo lo es si no es contrar¡o a normas de rango superior, o incurre en nuridad, por ro que si se
producen estas infracciones la aceptación de ese pliego no impide a los Jueces y Tribunales
apreciarla ilegalidad de sus cláusulas,'.

o la srsJ de cataluña de fecha 29 de junio de 2oos, que razona que: .,cUARTo.- 
Er núcreo de

la presente discusión radica en ra varidez de ra mentada cráusura 5a, antes transcrita, que se
recoge en los contratos de obra. Entiende Ia sala, en coherencia con lo que ya tiene declarado
y en correspondencia con lo alegado por la actora, que esa renuncia carece de eficacia al
contravenir normas de derecho necesario. La eventual inclusión de una cláusula en los pliegos
de condiciones que haga posibre que ros ricitadores propongan o acepten un prazo de pago
superior a los estabrecidos con er carácter de máx¡mos por ra Ley de contratos de rás
Adm¡nistraciones púbricas, además de no adecuarse a ra regaridad puede ocas¡onar una
distorsión del principio de buena adm¡nistrac¡ón. De acuerdo con ra disposición finar 1a.2, ros
plazos de dos, cuatro y ocho meses prev¡stos en er art. 99 de ra Ley de contratos tienen er
carácter de plazos máximos. No cabe alterarlos ni en el pliego ni en el contrato que formaliza
la relación entre la Administración y er adjud¡catar¡o de ra obra, como ocurre en er caso de
autos. QUlNTo.- En reración a ra cuestión que se acaba de exponer arega ra Admin¡stración
demandada que la actora formula en esta vía jur¡sdiccional pretensiones no sostenidas en vía
administrat¡va o bien que se hala vincurada a actos propios, y e[o porque en su escrito de
reclamación de 26 de abrir de 2002, y respecto de ra obra ,,Les Deus,,, sor¡cita er abono de ros
intereses de demora correspondientes a certificaciones ya riquidadas consignando ras
siguientes expresiones: "..- se ha de tener en cuenta que mi poderdante renunció a los
¡ntereses de demora en er pago, mientras que er Ayuntam¡ento no recibiera ra cantidad
económica financiada a través de organismos comun¡tarios. por tanto, ra fecha en la que el

b
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Ayuntamiento obtuvo la financiación es necesaria para determinar, respecto a las
cert¡ficac¡ones ya abonadas, el importe en concepto de intereses a reclama/'. Pues bien, el

hecho de que ahora propugne la declaración de nulidad de esa discutida cláusula mientras que

no la cuest¡onaba en via administral¡va no hace ¡mprocedente su pretensión, que s¡gue

versando sobre los ¡ntereses moratorios, ni aquél supone una verdadero acto prop¡o, creador

de una situación jurídica irrevocable. Para tener por ineficaz esa cláusula no es prec¡so su

formal declaración de nul¡dad que, verdaderamente, no la solicitaba en vla administrativa. En

atenc¡ón a lo expuesto, la cláusula 26 del PCAP debe reputarse nula por contradec¡r lo

establecido en el Art. 216.4 del TRLCSP, por lo que, a la hora de fijar el d¡es a quo para el

cómputo de ¡ntereses de demora, ha de estarse al plazo de pago de 30 días establecido en el

precepto legal citado.

En cuanto al anatocismo, ha declarado re¡teradamente el Tr¡bunal Supremo (Sentencias de 2

de Octubre de '1990, 30 de Diciembre de 1988 y 20 de Jun¡o de 1989, entre otras) el hecho de

que no exisla en la normativa de la contratac¡ón administrativa una disposición específica

sobre el devengo de ¡ntereses por el impago de las sumas adeudadas por "intereses vencidos

y líquidos" permite acud¡r, en aplicación de la regla de supletoriedad de las normas de Derecho

Pr¡vado conten¡da en el artículo 7.'l del Real Decreto Legislativo 212.0O0, que aprueba el lexto

refundido de la Ley de Contratos de las Adm¡nistraciones Públicas, a lo dispuesto en el Art.

1 109 del Código Civil ("los intereses vencidos devengan el interés legal desde que son

judicialmente reclamados, aunque la obligación haya guardado silencio sobre este punto"),

cuya aplicación sirve al principio de equilibrio de prestac¡ones que debe regir en toda

manifestación contractual.".

De la aplicación de la doctrina expuesta debe conclu¡rse que la recurrente t¡ene derecho a

percibir los intereses legales correspondientes a los intereses morator¡os adeudados a la

actora computados desde la fecha de interposic¡Ón del recurso contencioso-admin¡strat¡vo.

En consecuencia, se considera que la liquidación de intereses real¡zada por la parte actora es

conforme a derecho, por lo que procede la íntegra estimac¡ón del recurso interpuesto.

CUARTO.- En mater¡a de costas, procede su ¡mposición a la parte demandada al haber s¡do

estimadas las pretensiones de la recurrente, de conformidad con lo establecido en el Art. 139.1

de la LJCA, en la redacción dada por la Ley 3712O11, de medidas de agilización procesal, si

bien deben quedar limitadas a un máximo de 1.500 euros.".

cuARTO.- Notificada la sentencia a las parles, con fecha 13 de enero de 2022 se formuló el

recurso de apelación a que hemos hecho mención en el encabezamiento, mediante escrito

que, tras las conespondientes alegaciones, termina con la "súplica' siguiente:

"[...] y, en su mérito y previos los demás trám¡tes legales oportunos' rem¡t¡r las actuaciones a la

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

DE CANARIAS, a cuyo TRIBUNAL SUPLICO que, en su momento y estimando esta apelación'

revoque aquélla, d¡ctando otra, en su lugar, en virtud de la cual se declare que las

Resoluciones de la Directora General de Edif¡cac¡ón y Actividades aquí impugnadas, son

ajustadas a Derecho.".

QUINTO.- La Sra. Letrada de la Administración de Justic¡a del Juzgado, considerando

7
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cumpl¡dos los requisitos previstos en er apartado 1o der artícuro g5 de ra Ley Reguradora de Ia
Jurisdicción contencioso-Admin¡strativa, dictó resorución admitiendo er recurso y ordenó dar
traslado del mismo, por copia, a ra representac¡ón procesar de ra parte contraria para que en er
plazo de qu¡nce días pudiese formalizar por escrito su oposición al recurso.

Este trámite fue evacuado por er representante procesar de .Lantania" 
con fecha i0 de febrero

de 2022, aduciendo, en ros términos que constan en su escrito, que ra sentencia recurrida se
ajusta a Derecho, por ro que terminó con ra súprica de que se desest¡me er recurso de
apelación interpuesro y se confirme ra sentenc¡a impugnada, con imposición de costas a ra
parte recunente.

sExro.' Formarizado er escrito de opos¡ción ar recurso de aperación, er Juzgado erevó ros
autos y el expediente admin¡strat¡vo a esta sala, en unión de los escritos presentados,
ordenando el emplazam¡ento de las partes para su comparecencia ante este Tr¡bunal en el
plazo de treinta dias, realizado lo cual, y no habiéndose sol¡citado Ia celebración de vista ni ta
presentación de conclusiones escritas, el Sr. Letrado de la Adm¡nistración de Justicia de esta
sección 13 declaró concruso er pre¡to para sentenc¡a, quedando ras actuaciones pendientes de
señalamiento para cuando por turno correspond¡ese, fijándose in¡c¡armente para ra votación y
fallo del recurso de aperación ra audiencia der día 22 de abrir de 2022, si bien dicho acto tuvo
finalmente lugar en ra fecha de ra presente sentencia (por ro que este ponente pide perdón a raspartes y a sus compañeros der rr¡bunar), con observancia, por ro demás, de ras regras
establecidas por la Ley.

Siendo Ponente el tmo. Sr. Don Franc¡sco José Gómez Cáceres.

FUNDAMENToS ¡uníolcos
PRIMERo.' En función de ra craridad que rezuma ra doctrina jur¡sprudenc¡ar sentada en torno
a los dos aspectos polémicos que presenta el litig¡o, adecuadamente aplicadas en la senlencia
apelada, se comprenderá porqué hemos acudido nuevamente a ra técnica de reproducirl erarmente ros razonamientos jurídicos de dicha resoruc¡ón jud¡c¡ar aperada, a sabei porque
este Tribunar no puede sino compartir de principio a fin er conjunto de argumentos y reflex¡ones
empleados por la Sra. Mag¡strada ,,a quo".

Y es que el pranteamiento de ra senrencia refleja un compreto anáris¡s de ras circunstancias
fácticas y juridicas concurrentes en el caso examinado. y además de completo d¡cho anál¡sisgoza de gran soridez jurídica y conceptuar y es de por si absorutamente convincente y
adecuada como soruc¡ón justa der caso. De ahí que baste con hacer propias, 

"oro "qríhacemos' la totaridad de ras cons¡deraciones prasmadas en ra sentenc¡a recurrida para
desestimar la impugnación examinada.

SEGUNDO.' La dec¡s¡ón arcanzada ha de interpfetarse, rógica y juríd¡camente, como una
desestimación tácita de ros mot¡vos impugnator¡os expuestos por ra entidad rocar aperante: Una
vez hemos hecho expresamente nuestros ros razonamientos -reproducidos deb¡damente- der
órgano judicial, deja de ser necesar¡a una respuesta exprícita y pormenor¡zada a ros referidos
argumentos apelatorios.

se quiere decir con ro anter¡or que resorver ra aperac¡ón de esta manera no resiona er derecho
de la parte apelante a ra motivación de ra resoruc¡ón judiciar, pues ar aceptarse expresamente
los fundamentos juríd¡cos de ra sentencia y, huerga decir, carecer ras aregaciones aperatorias
de la artura exigibre para desvirtuar ros razonamientos de ra sentenc¡a ¡mpugnada, no puede

8
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dec¡rse que este Tribunal no ha entrado a examinar los motivos del recurso. Simplemente, no

tiene nada que añad¡r.

Hay, en suma, una respuesta judicial fundada a las diversas pretensiones ¡nstadas. Y como

señala la STC 301/2000 de 13 de nov¡embre , "el deber de mot¡vación de las resoluciones
judiciales no autoriza a exig¡r un razonam¡ento jurídico exhaustivo y pormenorizado de todos

los aspectos y perspectivas que las partes puedan tener de la cuestión que se decide, sino

que deben cons¡derarse suficientemente mot¡vadas aquellas resoluciones jud¡ciales que

vengan apoyadas en razones que permitan conocer cuáles hayan sido los criterios jurídicos

fundamentadores de la decisión, es decir, la "ratio decidendi" que ha determinado aquélla.

En resumidas cuentas, la forma de plantear un recurso es algo que corresponde a la dec¡sión

de la parte en func¡ón del tratamiento científico que est¡me corresponde emplear en derecho.

D¡cho de otra forma, el s¡mple hecho de no ser preciso para desestimar el recurso de

apelac¡ón introducir argumentos diferentes a los empleados por el Juzgado, no implica por sí

solo, ni mucho menos, la vulnerac¡ón de derecho alguno, ya que la desestimación del recurso

de esta concreta manera, además de venir precedido -fozosamente'de un exhaust¡vo estudio

del mater¡al alegatorio y probator¡o ex¡stente, se ajusta en todo al perfecto tratamiento que dio

la Sra. Mag¡strada al recurso.

TERCERO.- Al no prosperar el recurso interpuesto, las costas procesales causadas deben

imponerse a la recurrente, según lo establecido en el articulo 139.2 de la Ley de esta

Jurisdicción.

En su virtud, en nombre del Rey y en el ejercicio de la potestad de juzgar que, emanada del

pueblo español, nos confiere la Constitución,

FALLO

Desest¡mar el recurso de apelación sosten¡do por el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran

Canaria contra la Sentencia pronunciada con fecha l4 de d¡ciembre de 202'1 por el Juzgado de

lo Co ntencioso-Adm¡n istrativo Número 4 de Las Palmas, en el recurso contencioso-

administrativo {ramitado por el procedimiento ordinario. número 151 de 2020, con imposición a

la referida entidad local recunente de las costas procesales causadas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y ñrmamos, deb¡éndose ¡ndicar a

las partes, al notificar la presente, qué recurso cabe contra ella, así como las indicaciones

legales ex¡gibles. Jaime Borrás fúoya.- lnmaculada Rodríguez Falcón.- Francisco José

Gómez Cáceres.-

PUBLlcAclÓN.- Leída y publicada fue la anterior sentencia por el lltmo. Sr. D. Francisco José

Gómez Cáceres, Magistrado Ponente de la misma, estando celebrando audiencia pÚblica la

secc¡ón 1" de la sala de lo contencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran canaria del

Tribunal superior de Justic¡a de canarias el mismo día de su fecha, de lo que yo, como Letrado

de la Administración de Justicia, doy fe.

I
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Proced¡mienlo: Recurso de apelación
No Proced¡miento: 0OO0031 12022
NIG: 3501645320200000880
Materia: Contratos Admin¡strat¡vos

Procurador:
A].]É LUIS NIETO HERRERO

lnteMn¡ente:
LANTAI'IIA SAU
A\0NIAMIENTO DE LAS PAt-tvlAS DE
GRAN CANARIA

l¡lroRmaclót¡ DEL LETRADo DE LA ADmtNtsrnaclót¡ DE JUslctA soBRE EL
RECURSO Y EL DEPOSITO PARA RECURRIR

Mediante el presente procedo a efectuar la s¡guiente información:

Este documento ha skjo firmado electrónicamente por:

FRANCtsco JosÉ RoDRIGUEz MoRILLA - Letrado de lá Adm. de Justicia 01lOOl2O22 - 0A:34'.29

En la dirección https://sede.justiciaencanarias.es/s
3 saÍd9dfi egb527 2¡7 52f a66990 1 654068934967

ede/tramiles-comprobacion-documentos 405003250-

El oresente documento ha sido descarqado el 01106120227135:34

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. SALA DE LO
coNTENcIoSo.ADMINISTRATIVo. SEccIÓN
PRIMERA
Plaza de San Agustín N" 6
Las Palmas de Gran Canar¡a
Teléfono: 928 30 64 80
Fax-: 928 30 64 86
Email: s1 contadm.lpa@justic¡aencanar¡as.org

Proc. or¡gen: Proced¡miento ord¡nar¡o No proc. or¡gen:
0000151202G00
Juzgado de lo Contenc¡oso-Adm¡nistrat¡vo No 4 de Las
Palmas de Gran Canaria

¡ñlervendón:
Apelado
Apelante

A efectos oportunos se le comunica, que contra la resolución que se le notifica podrá

interponer recuso de casación de conformidad con lo dispuesto en los arts 86 y ss de la LJCA ,

en el plazo de treinta días , que deberá presentar ante este Tribunal.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 86 y ss de la Ley reguladora de la jurisdicción

contencioso-admin¡strativa, la presente resolución podrá ser recurrida en casación, bien ante

la Sala de lo Contenc¡oso-administrativo del Tribunal Supremo si el recurso pretende fundarse

en infracción de normas de Derecho estatal o de la Un¡ón Europea que sea relevante y

determinante del fallo impugnado, siempre que hubieran s¡do invocadas oportunamente en el

proceso o cons¡deradas por la Sala sentenciadora, b¡en ante la Sección Espec¡al de la Sala de

lo Contencioso-adm¡n¡strativo de este Tribunal Superior de Justicia siempre que el recurso se

fundare en infracción de normas emanadas de la Comun¡dad Autónoma.

En uno y otro caso s¡empre que la parte considere que el asunto presenta interés casacional

objetivo para la formación de jurisprudencia, en cuyo caso el recurso se preparará por escrito

ante esta Sala en el plazo de treinta días, contados desde el siguiente al de la notificación de la

Sentenc¡a, debiendo el escrito de preparac¡ón cumplir, en cuanto a su conten¡do, los requisitos

del artículo 89.2 de la LJCA, cuyo incumplimiento determinará que no se tenga por preparado.

Con traslado, en caso de entenderse bien preparado, al Tribunal de casación a quien

1
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conesponderá aprec¡ar s¡, efectivamente, el asunlo presenta interés casacional objetivo.

EULA LETRADo/A DE LA ADMtNtsrmctóH DE JUslctA

Este documento ha sido firmado electrónicamente
ISCFRANC JosÉo DRO IGR U EZ oRtM deLetrado la Jde usticia 01nG12022 - 08:34 29

E dla ncIln nasa .es/sed ellJa mentosm¡tes-compaobacion{ocu 3250-40500
96068934 7

el 01106/2022 7 :3534EI te docuñento ha s¡do descá

2

De conformidad con la D.A. 15 de la L.o.p.J, le pongo en su conocimiento, que solo se
admitirá la interposición del recurso, acordado en la resolución que se notifica, s¡ junto al
mismo se adjunta resguardo acreditat¡vo de depósito. A efectos oportunos se informa que el
citado ingreso deberá llevarse a cabo siguiendo las sigu¡entes pautas;

l- Deberá espec¡ficarse en el campo "concepto" del Resguardo de lngreso, que se trata de un
"Recurso", seguido del código y tipo concreto de recurso. si el ingreso se hace mediante
transferencia bancaria, el código y tipo concreto de recurso debe especificarse juslamente
después de especificar ros 16 díg¡tos de la cuenta expedienre (separado por un espacio).

2- Que en los supuestos en que pudieran realizarse ingresos simultáneos por la misma parte
procesal, deberá realizar dos operaciones dist¡ntas de ¡mpos¡ción, indicando en el concepto, el
tipo de recurso de que se trate.

3- se deberán realizar tantos ingresos o impos¡ciones diferenc¡adas como resoluciones a
recurrir, indicando ¡gualmente en el concepto, el tipo de recurso de que se trate y añadiendo en
el campo de observaciones ra fecha de ra resorución objeto de recurso en formato
dd/mm/aaaa.

4- Que los tipos de recursos, códigos y cantidades que deben tenerse en cuenta a la hora
cumplimentar el depós¡to son ros s¡gu¡entes: Recurso de súprica: código 20; 25 euros.
Revisión resoluc¡ones Letredo/a de la Administración de Just¡cia; código 21; 25 euros. eueja;
código 23; 30 euros. Casac¡ón y Unificación de Doctrina; código 24; SO euros.

5- Que la cuenta do nde deberá rea liza rse el ¡ng reso es la siguiente:
ES5500493569920005001274, salvo el depósito para la interposición del recurso de queja ante
el rr¡bunal supremo/sara Especiar de casación de TSJ, que se efectuará en ra cuenta de
estos órganos judiciales.

1006754ad10a030889607e630b0809196

Código Seguro De Verificación aMbpO2DoYTUT8gBkLI+cRg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Heliodora Garvia Arrogante - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria- HGA Firmado 20/09/2022 15:05:38

Observaciones Página 25/60

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

25

https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion


C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de
V

erificación en http://sedeelectronica.laspalm
asgc.es/valD

oc/index.jsp

§
.E

.L

E

F
Lr¡z

g

E
s

-9

F

p

!

.a

o

LJJ

"<
zt!
gE
Íiil
rJ- !É

I

E
u,l

d

(.)

(9

E
IL

a

O

o

E
(L

ó

e
o
+
a,

ó
ó

F
z
J

0o
¿io
§l§to
a0c
o
;
:9
IJ
Eotoo
o
o
o,l¡

o

o
_a
I

I
§

É

.E

¡t

.§-

o

o

E

o-

z
Ioo
u,.l

o
F
=o

t,
aozL!-F!

93-?=
qó
É9

o
o
oz
LJJ

Fz
oo
o
IJJo

i
ür.

F

IJJ

o
Eo

.E

fL

ci

I
l

Lr.loz
o
É.
Ltl
É.
É.
L]J
I
o
f-Iz

o
o

.E

ft

E

§

I
o-

.9

-g
(-)

f
Y]

!

ñii

OI

!!

I

áE
<=
áo

<I

¿

,e

e

.jj

<?
áo

<l

a

z
E
§

E

oc

o

o

o

t
o
tr

.g

fc.,9
.!E
E§

E
ott

o
Á
!
o

.9
o
IJ

.E

o-
Iz

z
)! É. o

.9

0
E

c
o

o

o

(!'

E
:9
t)l!(,
.E
oz
F
ulz
oJ
o
(!
oto
=

l-

rrl

\§

Ú
n

il
fl
ld

1006754ad10a030889607e630b0809196

Código Seguro De Verificación aMbpO2DoYTUT8gBkLI+cRg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Heliodora Garvia Arrogante - Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria- HGA Firmado 20/09/2022 15:05:38

Observaciones Página 26/60

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

26

https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion


C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de
V

erificación en http://sedeelectronica.laspalm
asgc.es/valD

oc/index.jsp

cop¡a de la primefa página deldocumento Princ¡pal del mensaje enviado con tdLexNET: 20 22104997g2733 y Fecha de presentación: 08 10612022 15:58:4;

REMITENTE: T¡'¡bunal superior de Justicia. sala de lo contenc¡oso-Adm¡nistrat¡vo. sección pr¡mera. LasPalmas de Gran Canar¡a

DESTINATARIOS

Nombre Noidentif¡cador ldent¡f¡cador
Angel Luis Nieto Herrero

Ases. Jur. Ayto. Las Palmas De Gran
Canar¡a

337 llustre Coleg¡o de Procuradores de Las palmas

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

NIG:

Orden Jurisdiccional

Proced¡miento:

350 t 645320200000880

Contencioso-administrativo

Recurso de apelación 0000031t2022

ACTO COMUNICACIÓN NOTIFICADO

SENTENCIA TEXTO LIBRE APELACIÓN

DOCUMENTOS ASOCIADOS

INFORMACIÓN DEL LETRADO
DEPÓSITO PARA RECURRIR

DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA SOBRE EL RECURSO Y EL

ri
Este documento eleclrón¡camenteauténtica del firñado
FRANC o sJO E R ROD IG UEZ OR L deLehado/a la Admi stránt deción Ju 08t0612022 - 14140

vigente
c¡ón son ¡fu

nfoCo Ioa di Ien aspuesto normat¡va en atem r¡a Prolección de de CaÁcter Person hlélos a sabercodalos ueidnten en sesl qcacomuni nfide c¡ les edandou b idaprohi s dU ston uc Upor ¡er diolqntom¡e sedebiendo I tratados clustva mente la los llñes lade n istra c¡ón Jde usticia

Datos
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Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

COMUNICACIÓN INTER-DEPARTAMENTAL
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Registro entrada: 2022 - 1243 Registro salida: 2022 - 6283

Asunto: 

PO 151-2020 J-4 RESOLUCION NO APELAR

Extracto: 

PO 151-2020 J-4 RESOLUCION NO APELAR
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Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

COMUNICACIÓN INTER-DEPARTAMENTAL

Unidad origen: (01) Alcaldía

Enviado por: MARIA DEL CARMEN SANTANA ALEMAN

Fecha envío: 26/07/2022 10:32

Unidad destino: (39) Dirección General de Asesoria Juridica

Fecha recepción: 26/07/2022 10:32

Leído por: PINO ORTEGA QUINTANA

Fecha lectura: 27/07/2022 11:34

Registro entrada: 2022 - 1236 Registro salida: 2022 - 225

Asunto: 

Resolución del Alcalde por la que autoriza la no interposición de recurso de casación

Extracto: 

Resolución del Alcalde por la que autoriza la no interposición de recurso de casación
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(01) Alcaldía
Ref.: FBP
Expte.: EXPTE. P.O. 151/2020
Trámite: AUTORIZAR LA NO INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE CASACIÓN

Resolución del Alcalde por la que autoriza la no interposición de recurso de casación contra Sentencia de
19.05.2022 de la Sección Primera de la Sala  Contencioso-Administrativo del TSJ de Canarias, en el seno del
procedimiento ordinario número 151/2020 seguido a instancia de LANTANIA S.AU.

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales se emite
informe por la Directora General de la Asesoría Jurídica, el día 22.7.2022, que sirve de fundamento a la presente
Resolución.

"En relación con la sentencia que se anexa, emitida con fecha 19 de mayo de 2022 por la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJ de Canarias, desestimando el recurso de apelación 31/2022, siendo
el procedimiento de origen el PO 151/2020 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Cuatro, seguido
a instancia de LANTANIA S.A.U., la Letrada que suscribe emite el siguiente

INFORME-PROPUESTA

La citada sentencia que desestima el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de 14 de diciembre de
2021,  confirmando  la  sentencia  en  todos  sus  términos  y  condenando  a  esta  Administración  a  las  costas
procesales, por tanto, se anular la resolución 19157/2020, de 1 de junio de 2020, dejándola sin efecto y en su
lugar se condena al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria a abonar a la actora la cantidad de 82.956,77
euros  en  concepto  de  intereses  de  demora  y  al  pago  de  los  intereses  legales  devengados  respecto  de  los
anteriores, todo ello, con expresa condena en costas.

Tal y como se razona en la sentencia, y a pesar de la esmerada defensa llevada a cabo por la representación
Letrada Municipal en el marco del procedimiento referenciado, no cabe duda, que, la resolución judicial se ajusta a
Derecho, puesto que “En atención a lo expuesto, la cláusula 26 del PCAP, debe reputarse nula por contradecir lo
establecido en el Art. 216.4 del TRLCSP, por lo que, a la hora de fijar el diez ad quo para el cómputo de  intereses
de demora, ha de estarse al plazo de pago de 30 días establecido en el precepto legal”.

Por lo antedicho, para evitar otra innecesaria condena en costas, y de conformidad con la competencia que le
viene atribuida a Excmo. Sr. Alcalde de Las Palmas de Gran Canaria, esta Letrada hace la siguiente

PROPUESTA:

AUTORIZAR LA NO INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE CASACIÓN CONTRA LA ANTEDICHA SENTENCIA DE 19 DE
MAYO  DE  2022  POR  LA  SECCIÓN  PRIMERA  DE  LA  SALA  DE  LO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  DEL  TSJ  DE
CANARIAS, DESESTIMANDO EL RECURSO DE APELACIÓN 31/2022, SIENDO EL PROCEDIMIENTO DE ORIGEN EL PO
151/2020 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚMERO CUATRO,  SEGUIDO A INSTANCIA DE
LANTANIA S.A.U.

Por todo lo anteriormente expuesto, en el ejercicio de la competencia atribuida en el artículo 124.4,l) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en los términos propuestos por la Dirección
General de la Asesoría Jurídica en informe de 22.7.202

RESUELVO,

Único. Autorizar la no interposición de recurso de casación contra la sentencia antedicha.

Régimen de recursos. Contra el acto expreso que se le notifica, que es definitivo en vía administrativa, podrá
interpone en el  plazo de DOS MESES,  contados desde el  día siguiente al  de la recepción de su notificación,
RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas que
por reparto corresponda, a tenor de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regulador de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,  en concordancia  con el  artículo  123.1 de la Ley 39/2015,  de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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(01) Alcaldía
Ref.: FBP
Expte.: EXPTE. P.O. 151/2020
Trámite: AUTORIZAR LA NO INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE CASACIÓN

No obstante,  con carácter  potestativo  y previo  al  recurso  contencioso-administrativo,  señalado en el  párrafo
anterior, contra el  acto expreso que se le notifica,  podrá usted interponer RECURSO DE REPOSICIÓN, ante el
mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de UN MES, que se contará desde el día siguiente al de la fecha de la
recepción de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Lay 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, el plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso será de
UN MES; transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, de conformidad con el artículo 24.1,
párrafo tercero, de la Ley referida, se producirá silencio administrativo desestimatorio y podrá interponer recursos
contencioso-administrativo en el plazo de SEIS MESES, computados a partir del día siguiente a aquel en el que el
recurso potestativo de reposición debe entenderse desestimado por silencio administrativo.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otra acción o recurso que estimare oportuno interponer para la mejor defensa
de sus derechos.

Las Palmas de Gran Canaria.
                                                                       

                
 El Alcalde

AUGUSTO HIDALGO MACARIO

Dada con la intervención del Secretario General Técnico de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de
Gran Canaria, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional 8.ª de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local y el artículo 28 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria.

El Secretario General Técnico de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria 

ANTONIO JOSE MUÑECAS RODRIGO

Este  acto  administrativo  ha  sido  PROPUESTO  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  7.6.7.a) del
Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, en Las
Palmas de Gran Canaria,

La Directora General de la Asesoría Jurídica 
(Acuerdo de la Junta de Gobierno del día 1 de julio de 2016)

FELICITAS BENITEZ PEREZ
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Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

COMUNICACIÓN INTER-DEPARTAMENTAL

Unidad origen: (39) Dirección General de Asesoria Juridica

Enviado por: PINO ORTEGA QUINTANA

Fecha envío: 01/08/2022 09:20

Unidad destino: (67) Sección de Vías y Obras y Accesibilidad

Fecha recepción: 01/08/2022 09:20

Leído por: MARIA DEL CARMEN GARRIDO SANTANA

Fecha lectura: 01/08/2022 11:00

Registro entrada: 2022 - 1255 Registro salida: 2022 - 6351

Asunto: 

PO 151-2020 JCA-4 DECRETO 28-07-2022 RECURSO APELACION

Extracto: 

PO 151-2020 JCA-4 DECRETO 28-07-2022 RECURSO APELACION
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. SALA DE LO
coNTENctoso-ADMrNrsrRAf rvo. sECCtóN
PRIMERA
Plaza de San Agustín No 6
Las Palmas de Gran Canaria
Teléfono: 928 30 64 80
Fax.: 928 30 64 86
Email: s1 contadm.lpa@justiciaencanar¡as.org

Proc. origen: Procedimiento ordinar¡o No proc. or¡gen
0000151/2020-00
Juzgádo?e b Contenc¡oso-Adm¡nistrativo No 4 de Las
Palmas de Gran Canaria

Proced¡miento: Recurso de apelación
No Procedim¡ento: 0000031 12022
NIG: 3501 5320200000880
Materia: Conlratos Adm¡n¡strativos

Procurador:
AT.IGEL LUIS NIETO HERRERO

lntervenc¡ón:
Apelado
Apelante

lnterviniente:
LANfANIA SAU
AYI.JNIAMIENTO DE tAS PATMAS DE
GRAN CANARA

DECRETO

En Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de iulio de 2022.

ANTECEDENTES DE HECHO

Út¡lCO.- Con fecha 19.5.2022, se dicto sentencia , que ha sido notif¡cado/a a todas las partes.

Dicha resolución es firme al haber transcurrido los plazos establecidos legalmente para

interponer los recursos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Conforme establece el artículo 89.3 de la LJCA "S¡ el escrito de preparación no se

presentara en el plazo de treinta días, la sentencia o auto quedará firme, declarándolo así el

Letrado de la Administración de Justicia mediante decreto". Así mismo el artículo 87 establece

que "Para que pueda prepararse el recurso de casación en los casos previstos en el apartado

anterior, (recursos de casación contra autos atl.87.1: Autos de inadmisión, o definitivos, autos

en medidas cautelares, autos recaídos en ejecución de sentencia, ejecución provisional y

extensión de efectos) es requisito necesario interponer previamente el recurso de reposición.

PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO: SE DECLARA LA FIRMEZA del/la sentencia , de fecha 19.5.2022 con efectos

desde la fecha en la que conste haber transcurrido el plazo de tre¡nta días para preparar el

recurso de casación.

lYAttAÉP- tl, filatt*^n

1

Esle documento ha sido firmado eleckón¡camente por:

LUZ MARIA ARIAS DE LA MATA. LEITAdO dE ¡A AdM. dE JUSIJC|A 2810712022 - 14,3810/'

En la dirección httpsr/sedejust¡ciaencanarias.es/sede/tramites-comprobacion{ocumentos A05003250-
35a1 321 bbbf1551 9dgd761ad1 b7165901 5654684

El presenle documento ha sido d€scaraado el 28107/2022 1340Y

2I JUL 2022
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MODO DE lUpUe¡¡lCó¡1.- Contra esta resolución cabe interponer recurso de revisión en el
plazo de Clt¡CO OhS ante este Tribunal.

Conforme a la D.A. Decimoquinta de la L.O.P.J., para la adm¡sión del recurso se deberá
acred¡tar haber constituido, en la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano, un
depósito de 25 euros, salvo que el recurrente sea: beneficiario de justicia gratu¡ta, el Ministerio
Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente de
alguno de los anter¡ores.

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en la cuenta de este expediente
3473-0000€5-0031 22 indicando, en el campo "concepto" la indicación "Recurso" seguida del
código "21 Civil-Revisión". Si el ingreso se hace mediante transferencia bancar¡a deberá
realizarse al número de cuenta ES5500493569920005001274 indicando en el campo
concepto, el número de cuenta 3473-0000{5-003122 segu¡da del mdigo "21 Civil-Revisión."

En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuenta, deberá verificar un ingreso
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la m¡sma o distinta clase
indicando, en este caso, en el campo observaciones la fecha de la resolución recunida con el
formato DD/MM/AAAA.

Así lo acuerdo y firmo, D./Dña. LUZ MARh ARAS DE LA MATA, Letrado/a de la Administrac¡ón
de Justicia del Tribunal Superior de Justicia. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección
Primera de Las Palmas de Gran Canaria. Doy fe.

EULA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACóN DE JUSTICIA

Este documento ha sido firmado electron¡ca mente por:

LUZ MARIA ARIAS DE LA MATA - LEtrAdO dE IA AdM, dE JUSI|C¡A 2810712022 - 14i38:04

En la d¡recc¡ón htFsJ/sede.justiciaencanarias.es/sede/tramites-comprobac¡on{ocumentos A05003250-
35a't 32'l bbbf 1 561 9dgd761adl b7165901569684
El pr€sente documento ha s¡do descargado el281071202213:40: )

Devuélvanse las actuaciones y el expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de procedencia a los que se adjuntará testimonio de resolución.

Remítase telemáticamente este documento así como de la sentencia diclada por este Tribunal

al Juzgado de Origen a fln de que por éste se acuerde en su caso lo establecido en el artículo

104 de la LJCA.
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Copia do la primera página del documento principal del mensaje envjado con ldLexNET. 202210512146123 y Fecha de Presentación: 2810712022 1556].32

REMITENTE: Tribunal Superior de Justicia. Sala de lo Contencioso-Admin¡strativo. Secc¡ón Pr¡mera. Las
Palmas de Gran Canaria

=

DESTINATARIOS

Nombre Noident¡f¡cador ldentif¡cador

Angel Luis Nieto Henero

Ases. Jur. Ayto. Las Palmas De Gran
Canaria

337 llustre Colegio de Procuradores de Las Palmas

OATOS DEL PROCEDIMIENTO

NIG:

Orden Jurisdiccional:

Proced¡miento:

3501645320200000880

Contencioso-administrativo

Recurso de apelación 0000031/2022

ACTO COMUNICACIÓN NOTIFICADO

DECRETO DECLARANDO FIRMEZA SENTENCIA O AUTO. ART. 89.3 LJCA

Este documento es copia auténtica del firmado electrón¡cámente por:

LUZ MARIA ARIAS DE LA MATA - Letrado/a de ¡a Administración de Justicia 2810712022 - 14:51:49
Conforme a lo d¡§puesto en la ñormat¡va v¡geñte en materia Protección de Dalos de Carácter Personal, le hago sab€r que
los datos cont€nidos en esla comunicacióñ soñ confid6ncia¡es. quodando prohibida su difrrs¡ón gor cualO-uigr medió o
nro.áriim¡cnlñ .iFhicñ.|ó s6r lráladñs tr¡:Irsiver¡enlc nera los fines ñrñnios dc lá Arlm¡nistráción dc .lrslir¡á
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
 

--oOo— 
 
 

ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
 
 
 
 

ORDEN DE INICIO 
 
 
 
 
 
 
 

Expediente de Modificación de Crédito 

P2022/10 
 

Concesión de Créditos Extraordinarios 
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ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA, 
PRESIDENCIA Y CULTURA 

COORDINACIÓN GENERAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN 

Orden de inicio de Expediente de Modificación de Créditos 
 

      Examinada la solicitud de modificación de crédito, y documentación adjunta, remitida por la Unidad 
Técnica de Vías y Obras, para la realización de gastos con cargo a la aplicación presupuestaria 03.016 
934.00 352.00, al objeto de hacer frente al abono de la cantidad de 82.956,77 €, en ejecución de la 
sentencia 335/2021, de fecha 14 de diciembre de 2021, dictada en el procedimiento ordinario número 
151/2020 del Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 4., y considerando razonable su tramitación, en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 177.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 37.1 del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, 
acuerdo el inicio de expediente de modificación de crédito mediante concesión de Créditos 
Extraordinarios, cuyo resumen por aplicaciones presupuestarias es el siguiente: 
 

Alta / Baja 
Aplicación 

Presupuestaria 
Importe 

Alta  03.016 / 934.00 / 352.00   82.956,77 

Baja  03.016 / 153.20 / 619.00  82.956,77 

 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 

 

 EL COORDINADOR GENERAL DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
(Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 29 de julio de 2021) 

 
 

 

Antonio Jesús Ramón Balmaseda 
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ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
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ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
 
 
 
 

RETENCIONES DE CRÉDITO 
 
 
 
 
 
 
 

Expediente de Modificación de Crédito 

P2022/10 
 

Concesión de Créditos Extraordinarios 
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0 Signo 
101 Clave operación RC-TB 

Nº. Expediente: 
RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA  

TRANSFERENCIAS Aplicaciones: 
CONTABILIDAD DEL  

PRESUPUESTO DE GASTOS 

Oficina 
PRESUPUESTO CORRIENTE 

C6 
Ejercicio: 

Nº. Op.Anterior: 

 2022 

 1 

OTRAS INVERS DE REPOSICIÓN EN INFRAEST. Y BIENES DE USO GRAL 
82.956,77 

 2.022 

 22022007207 
Orgánica Económica: Programa Referencia Importe EUROS PGCP 
03016 15320 61900 

Presupuesto 

Importe EUROS Importe 
OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS  
CON SETENTA Y SIETE CENTIMOS . 

82.956,77 

CERTIFICO: 

R.C. PARA MODIFICACIÓN DE CRÉDITO, SOLICITUD 044/2021 

Interesado: 
Ordinal Bancario 

Código de Gasto/Proyecto: 

Texto libre 

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito  
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña. 

Nº. Operación:  220220033769 

Sentado en Libro Diario de  
Contab.Pptaria con fecha  

31/08/2022 Fecha 

LA DIRECTORA DEL ÓRGANO DE GESTIÓN 

ECONÓMICO-FINANCIERA 

 

Natacha Alemán Rodríguez 
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ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
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ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
 
 
 
 

RESUMEN CONTABLE 
 
 
 
 
 
 
 

Expediente de Modificación de Crédito 

P2022/10 
 

Concesión de Créditos Extraordinarios 
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A) CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

02/09/2022Fecha Obtención

1Pág.

AYUNTAMIENTO  LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 12:11:14

Expediente: P2022/10 Fecha: 02/09/2022 Grupo Apunte

Texto Explicativo: MC VÍAS Y OBRAS EJECUCIÓN DE SENTENCIA  335/2021

Situación Expediente: En Elaboracion Fecha Contabilización:

RESUMEN DE EXPEDIENTES POR TIPO DE MODIFICACION

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE GASTOS

B) SUPLEMENTOS DE CRÉDITO

C) AMPLIACIONES DE CREDITO

D) INCORPORACION DE REMANENTES

E) CRÉDITOS GEN. POR INGRESO

F) BAJAS POR ANULACION

G) TRANFERENCIAS POSITIVAS

H) TRANFERENCIAS NEGATIVAS

TOTAL MODIFICACIONES DE GASTOS

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE INGRESOS

A) AUMENTO DE LAS PREVISIONES

B) DISMINUCION DE LAS PREVISIONES

TOTAL MODIFICACIONES DE INGRESOS

82.956,77

-82.956,77

Importe EURO

I) AJUSTES AL ALZA POR PRÓRROGA 
PRESUPUESTARIA
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02/09/2022Fecha Obtención

1Pág.

AYUNTAMIENTO  LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 12:10:37

Expediente: P2022/10 Fecha: 02/09/2022 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: MC VÍAS Y OBRAS EJECUCIÓN DE SENTENCIA  335/2021

Situación Expediente: En Elaboracion Fecha Contabilización:

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN ALTAS BAJAS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- GASTOS DE PERSONAL

2.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

3.- GASTOS FINANCIEROS

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- INVERSIONES REALES

7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

8.- ACTIVOS FINANCIEROS

9.- PASIVOS FINANCIEROS

TOTAL PRESUPUESTO DE  GASTOS

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN
ALTAS BAJAS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- IMPUESTOS DIRECTOS

2.- IMPUESTOS INDIRECTOS

3.- TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES

5.- INGRESOS PATRIMONIALES

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES

7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

8.- ACTIVOS FINANCIEROS

9.- PASIVOS FINANCIEROS

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS

82.956,77

82.956,77

82.956,77 82.956,77

5.- FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS
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02/09/2022Fecha Obtención

1Pág.

AYUNTAMIENTO  LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 12:13:34

Expediente: P2022/10 Fecha: 02/09/2022 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: MC VÍAS Y OBRAS EJECUCIÓN DE SENTENCIA  335/2021

Situación Expediente: En Elaboracion Fecha Contabilización:

82.956,77

82.956,77

RESUMEN POR RECURSO DE FINANCIACION

2) Bajas de Credito en otras Aplicaciones.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TOTAL POR RECURSOS DE FINANCIACION

Total bajas por anulación -82.956,77
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
 

--oOo— 
 
 

ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
 
 
 
 

INFORME-PROPUESTA DEL 
ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

 
 
 
 
 
 
 

Expediente de Modificación de Crédito 

P2022/10 
 

Concesión de Créditos Extraordinarios 
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ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA, PRESIDENCIA Y CULTURA 

ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
Ref. SLA/vpp 
Informe Expte. P2022/10 

INFORME - PROPUESTA 

ASUNTO: Expediente de Modificación de Créditos número P2022/10, en el vigente presupuesto 

municipal, mediante concesión de Créditos Extraordinarios. 

ANTECEDENTES 

I.- Vista la solicitud de modificación de crédito, realizada por la Sección de Vías y Obras y 

Accesibilidad, de fecha 3 de agosto de 2022, y la documentación complementaria, por importe total 

de 82.956,77€, con el objeto de atender el abono de la cantidad de 82.956,77 euros, en concepto de 

intereses de demora por el pago tardío de certificaciones derivadas del contrato del “Servicio de 

conservación de calzadas, aceras, plazas y zonas peatonales de Las Palmas de Gran Canaria (Lote 

1)”, así como el pago de los intereses legales devengados respecto de los anteriores (anatocismo), 

en cumplimiento de sentencia 335/2021, de fecha 14 de diciembre de 2021, dictada en el 

procedimiento ordinario número 151/2020 del Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 4, se 

precisa la cantidad de 82.956,77 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 03.016 / 934.00 / 

352.00. 

 
II.- Visto que, con fecha 18 de agosto de 2022, el Coordinador General de Economía y Hacienda ha 

ordenado la incoación del presente expediente de modificación de crédito número P2022/10, 

mediante concesión de Créditos Extraordinarios, por un importe total de 82.956,77 €. 

III.- Visto que en la solicitud de la Sección de Vías y Obras y Accesibilidad mencionada anteriormente 

se especifican las aplicaciones presupuestarias en las que se han de consignar los créditos, al no 

existir crédito para ello en el vigente presupuesto, y que la necesidad e inaplazabilidad del gasto a 

realizar con la modificación que se pretende derivan de la obligación de ejecución de la sentencia 

firme a que dicha solicitud se refiere. 

IV.- Visto que en la solicitud de modificación de crédito se hace  constar que la financiación de dichos 

créditos está prevista con anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones del presupuesto 

vigente, no comprometidas, financiada con recursos generales de este Ayuntamiento, cuyas 

dotaciones se estima reducibles sin perturbación del correspondiente servicio. 

V.- Visto el certificado del Órgano de Gestión Económico-Financiera, según el cual las aplicaciones 

presupuestarias cuyo crédito se pretende minorar tienen a esta fecha crédito disponible suficiente 

para ello. 
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ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
Ref. SLA/vpp 
Informe Expte. P2022/10 

  

DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES, FUNDAMENTALMENTE: 

I. Artículos162 y siguientes y 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL en adelante). 

II. Artículos 18 y siguientes, y 35 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 

Haciendas Locales, en materia de presupuestos (RD 500/1990 en adelante).  

III. Base 11.ª de ejecución del vigente presupuesto municipal. 

IV. Artículo 127.1 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (Ley 

7/1985 en adelante). 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

I. De conformidad con el artículo 177.1 del TRLRHL, en los artículos 35 y siguientes del RD 500/1990, 

y base 11.ª de ejecución del vigente presupuesto municipal, cuando haya de realizarse un gasto, que 

no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, y no exista crédito en el presupuesto de la 

corporación, el presidente de la misma ordenará la incoación del expediente de concesión de créditos 

extraordinarios, que se someterá a la aprobación del Pleno, con sujeción a los mismos trámites y 

requisitos que los presupuestos, incluidas las normas sobre información, reclamaciones y publicidad, 

recogidas en los artículos 162 y siguientes del TRLRHL y 18 y siguientes del RD 500/1990. 

II.- A tenor de lo previsto en el artículo 177.4 del TRLRHL, el artículo 36 del RD 500/1990 y la base 

11.ª de ejecución del vigente presupuesto municipal, los créditos extraordinarios se podrán financiar 

con anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones del presupuesto vigente, no 

comprometidas, cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación del correspondiente 

servicio. 

III.- Artículo 127.1 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 

establece que la competencia para la aprobación del proyecto de presupuesto corresponde a la Junta 

de Gobierno Local. En aplicación del precepto señalado anteriormente, este órgano será igualmente 

competente para la aprobación de los proyectos de modificación de crédito mediante concesión de 

créditos extraordinarios y de suplementos de crédito. 

CONCLUSIÓN 

Por todo lo que antecede, se ha elaborado la siguiente propuesta de modificación de crédito, 

mediante concesión de Créditos Extraordinarios, del vigente presupuesto municipal, la cual se somete 

al Pleno de la Corporación, previa aprobación por la Junta de Gobierno Local del proyecto de 

modificación de crédito número P2022/10, por si considera oportuna la adopción del siguiente 

acuerdo: 
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ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
Ref. SLA/vpp 
Informe Expte. P2022/10 

  

PRIMERO. APROBACIÓN INICIAL 

Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos número P2022/10 mediante concesión 

de Créditos Extraordinarios, financiado mediante anulaciones o bajas de créditos de gastos de otras 

aplicaciones del presupuesto vigente, cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 

RESUMEN POR CAPÍTULO 

ALTAS EN GASTOS 
CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

TRES GASTOS FINANCIEROS 82.956,77 €
 TOTAL ALTAS................................. 82.956,77 €

 

BAJAS EN GASTOS 
CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

SEIS INVERSIONES REALES 82.956,77 €
 TOTAL BAJAS................................. 82.956,77 €
 

SEGUNDO. INFORMACIÓN PÚBLICA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177, en relación con el 169, del TRLRHL, y 

concordantes del RD 500/1990, este expediente aprobado inicialmente se expondrá al público por 15 

días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que 

consideren oportunas. 

TERCERO. APROBACIÓN DEFINITIVA Y ENTRADA EN VIGOR 

1.º- Este expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el plazo de exposición 

pública no se presentaran reclamaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el citado artículo 177 del 

TRLRHL. 

2.º- El expediente definitivamente aprobado será publicado resumido por capítulos en el Boletín 

Oficial de la Provincia y entrará en vigor una vez publicado. 

3.º- Del expediente definitivamente aprobado se enviará copia a la Administración del Estado y a la 

Comunidad Autónoma. 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 

 LA TITULAR DEL ÓRGANO 
 DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
 (Por sustitución, Resolución 4358/2017, de 14 de febrero) 

  
  

  
 Silvestre López Angulo 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
 

--oOo— 
 
 

ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
 
 
 
 

INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

Expediente de Modificación de Crédito 

P2022/10 
 

Concesión de Créditos Extraordinarios 
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                      Área de Gobierno de Economía y Hacienda, 
                       Presidencia y Cultura. 
  

INTERVENCION GENERAL 

AMOS/isb 

Nº Registro: 7117 GR: 29169 

   

 
 

 

 

I N F O R M E   D E   C O N T R O L   P E R M A N E N T E  

 

 Asunto.:  Expediente de Modificación de Crédito número P2022/10, en el 
Presupuesto de 2.022, mediante Concesión de Créditos Extraordinarios por importe 
de 82.956,77€. 
    
 Tal como dispone el Art. 177.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
( Art. 37.1, RD 500/1990, de 20 de abril), el Coordinador General de Economía y Hacienda, 
ha ordenado la incoación del presente expediente número P2022/10, mediante concesión 
de crédito extraordinario, por un importe total de 82.956,77€. 
 
 Vista la solicitud realizada por la Sección de Vías y Obras y Accesibilidad y la 
documentación complementaria, en la que se  especifica  la  aplicacion presupuestaria  en 
la que se ha de consignar los citados créditos, al no existir consignación para ello en el 
vigente presupuesto municipal, se explica  la necesidad e inaplazabilidad del gasto a 
realizar (hacer frente a los gastos derivados de la ejecución de la sentencia del Juzgado de 
lo Contencioso Administrativo nº 4 de Las Palmas de Gran Canaria, de fecha 14 de 
diciembre de 2021, procedimiento nº 151/2020),  y que su financiación se hará con cargo a 
anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones del presupuesto vigente, no 
comprometidas, cuyas dotaciones se estiman reducibles sin perturbación del respectivo 
servicio, según una  de las previsiones del Art. 177.4 del texto refundido de la Ley de 
Haciendas Locales, el 36 del Real Decreto 500 y Base 11ª de Ejecución del Presupuesto 
Municipal 
   
  Visto el Informe-Propuesta, de fecha 02/09/2022, realizado al efecto por el Órgano 
de Gestión Presupuestaria, cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 
 
                                   
                                         RESUMEN POR CAPITULOS 

                                                ALTAS EN GASTOS 

CAPITULO DENOMINACION     IMPORTE 

TRES GASTOS FINANCIEROS 82.956,77€ 

 TOTAL 82.956,77€ 

                                                    BAJAS EN GASTOS 

CAPITULO DENOMINACION IMPORTE 

SEIS  INVERSIONES REALES 82.956,77€ 

 TOTAL 82.956,77€ 
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                      Área de Gobierno de Economía y Hacienda, 
                       Presidencia y Cultura. 
  

INTERVENCION GENERAL 

A:M:O:S/isb 

Nº Registro: 7117 GR: 29169 

 

 
 
 Visto el certificado del Órgano de Gestión Económico-Financiera de fecha 
31/08/2022, según el cual, la aplicación cuyos créditos se pretenden minorar tienen a esta 
fecha créditos disponibles suficientes para ello, quedando retenidos. (nº 
operación:220220033769) 
  
 Al tratarse de un crédito extraordinario, el órgano competente para su aprobación 
es el Pleno, tal y como recoge en el art. 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo (art. 37.3, RD 500/1990), siendo de aplicación las normas sobre información, recla-
maciones y publicidad aplicables a la aprobación de los presupuestos de la entidad según 
se refleja en el art. 177.2 del referido RDL(art. 38.2, RD500/1990), previo acuerdo de la Jun-
ta de Gobierno Local. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, las Administraciones Públicas 
deberán adoptar las medidas para garantizar que al cierre del ejercicio no se incumple el 
objetivo de estabilidad presupuestaria. 

 

 No obstante, lo anterior, el Pleno del Congreso de los Diputados, en sesión 
celebrada el 13 de septiembre de 2021, ratificó la suspensión de los objetivos fiscales para 
el ejercicio 2022, de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 135.4 de la 
Constitución, así como en el artículo 11.3 de la citada Ley orgánica de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, al apreciar la concurrencia de una situación de 
emergencia extraordinaria. 
 

Por lo anteriormente expuesto, esta Intervención informa favorablemente el expe-
diente de modificación presupuestaria que se tramita. 

 
 
 

            Las Palmas de Gran Canaria, a fecha y firma electrónica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ORGANO DE GESTION PRESUPUESTARIA 
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ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA,  
PRESIDENCIA Y CULTURA 

ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
Ref.: HGA/SLA/vpp 
EXPTE. P2022/10 

Dª Heliodora Garvía Arrogante, Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria, con relación al expediente  nº 
P2022/10 de modificación de crédito en el vigente presupuesto, mediante concesión de Créditos 
Extraordinarios, financiado mediante anulaciones o bajas de créditos de gastos de otras aplicaciones del 
presupuesto, al objeto de acreditar el cumplimiento del artículo 177.1 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, informa que el mismo se halla concluso en 
todos sus trámites y que se presenta con arreglo a lo establecido en el artículo 164 del mismo reglamento. 

Las Palmas de Gran Canaria, con fecha y firma electrónica. 

 

                                                                   LA TITULAR DEL ÓRGANO DE 

GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
 
 

(Resolución 9143/2018, de 16 de marzo) 
 
 

Heliodora Garvía Arrogante 
 

 

 

RECIBIDO el expediente de su razón con la antelación reglamentaria para su inclusión dentro del orden del 
día, de la próxima sesión de la Junta de Gobierno de la Ciudad, después de examinado y hallado concluso 
en los términos del artículo 177 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, lo someto al Sr. alcalde y a la concejala-secretaria, a los pertinentes efectos. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 

 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 

DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
 
 
 

 

 

Antonio José Muñecas Rodrigo 
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ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA, PRESIDENCIA Y CULTURA 
ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
HGA/SLA/vpp 
PROPUESTA DE ACUERDO EXPEDIENTE P2022/10 

PROPUESTA DE ACUERDO 

La Concejala de Gobierno del Área de Economía y Hacienda, Presidencia y Cultura, a propuesta de la 

Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria y a iniciativa del Coordinador General de Economía y 

Hacienda, somete a la consideración de la Junta de Gobierno de la Ciudad el siguiente: 

ASUNTO: Aprobación del proyecto de modificación de crédito P2022/10, mediante concesión de Créditos 

Extraordinarios en el vigente Presupuesto, con anulaciones o bajas de créditos de gastos de otras 

aplicaciones. 

ÓRGANO COMPETENTE: Junta de Gobierno. 

SESIÓN: 15 de septiembre de 2022. 

TRÁMITE INTERESADO: Adopción de acuerdo (artículo 127.1, apartado b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local). 

ANTECEDENTES 

Vistos los documentos obrantes en el expediente de referencia, fundamentalmente los siguientes: 

I. Solicitud de modificación de crédito, realizada por la Sección de Vías y Obras y Accesibilidad, de fecha 3 

de agosto de 2022, y la documentación complementaria, por importe total de 82.956,77€, con el objeto de 

atender el abono de la cantidad de 82.956,77 euros, en concepto de intereses de demora por el pago tardío 

de certificaciones derivadas del contrato del “Servicio de conservación de calzadas, aceras, plazas y zonas 

peatonales de Las Palmas de Gran Canaria (Lote 1)”, así como el pago de los intereses legales devengados 

respecto de los anteriores (anatocismo), en cumplimiento de sentencia 335/2021, de fecha 14 de diciembre 

de 2021, dictada en el procedimiento ordinario número 151/2020 del Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo n.º 4. 

II. Orden del coordinador general de Economía y Hacienda, de incoación del presente expediente de 

modificación de crédito número P2022/10, mediante concesión de Créditos Extraordinarios, por un importe 

total de 82.956,77 €. 

III. Informe del Órgano de Gestión Presupuestaria de fecha 2 de  septiembre de 2022. 

IV. Informe de fiscalización emitido de conformidad por la Intervención General, de fecha 5 de septiembre de 

2022.  

DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES, FUNDAMENTALMENTE: 

I. Artículo 162 y siguientes y 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
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ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
HGA/SLA/vpp 
PROPUESTA DE ACUERDO EXPEDIENTE P2022/10 

 

 

II. Artículo 18 y siguientes, y 35 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 

Haciendas Locales, en materia de presupuestos (RD 500/1990 en adelante). 

III. Base 11ª de ejecución del presupuesto municipal correspondiente al ejercicio 2022. 

IV. Artículo 127.1 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (Ley 7/1985 

en adelante). 

V. Artículo 41 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Las 

Palmas de Gran Canaria. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

I. De conformidad con el artículo 177.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en los artículos 35 y siguientes del Real 

Decreto presupuestario 500/1990, de 20 de abril, y base 11ª de ejecución del presupuesto municipal, cuando 

haya de realizarse un gasto, que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, y no exista crédito en el 

presupuesto de la corporación, el presidente de la misma ordenará la incoación del expediente de concesión 

de créditos extraordinarios, que se someterá a la aprobación del Pleno, con sujeción a los mismos trámites y 

requisitos que los presupuestos, incluidas las normas sobre información, reclamaciones y publicidad, 

recogidas en los artículos 162 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales y 18 y siguientes del Real Decreto 500/1990. 

II. A tenor de lo previsto en el artículo 177.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, el artículo 36 del RD 500/1990 y la base 11ª de 

ejecución del vigente presupuesto, los créditos extraordinarios se podrán financiar con cargo al remanente 

líquido de tesorería. 

III. El artículo 127.1 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local establece 

que la competencia para la aprobación del proyecto de presupuesto corresponde a la Junta de Gobierno 

Local. En aplicación del precepto señalado anteriormente, este órgano será igualmente competente para la 

aprobación de los proyectos de modificación de crédito mediante concesión de créditos extraordinarios y de 

suplementos de crédito. 

IV. En virtud de lo establecido en el artículo 41 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración 

del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, es competencia de los Concejales de Gobierno proponer 

a la Junta de Gobierno la aprobación de propuestas que correspondan al ámbito de sus competencias. 

ACUERDO 

Primero.- Aprobar el proyecto de modificación de crédito número P2022/10, mediante concesión de Créditos 

Extraordinarios en el vigente presupuesto, financiado con anulaciones o bajas de créditos de gastos de otras 

aplicaciones, con el siguiente resumen por capítulos: 
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ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
HGA/SLA/vpp 
PROPUESTA DE ACUERDO EXPEDIENTE P2022/10 

 

 

RESUMEN POR CAPÍTULO 

ALTAS EN GASTOS 
CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

TRES GASTOS FINANCIEROS 82.956,77 € 
 TOTAL ALTAS................................. 82.956,77 € 
 

BAJAS EN GASTOS 
CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

SEIS INVERSIONES REALES 82.956,77 € 
 TOTAL BAJAS................................. 82.956,77 € 

Segundo.-  Aprobado el proyecto de modificación de créditos número P2022/10 sométase, a efectos de su 

aprobación, si procede, al Pleno de la Corporación, en los anteriores términos, previo informe de la Comisión 

de Pleno de Gestión Económico-Financiera y Especial de Cuentas. 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 
 

  
 
 
 

EL COORDINADOR GENERAL 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

LA TITULAR DEL ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
(Resolución 9143/2018, de 16 de marzo) 

(Por sustitución, Decreto 2022-31484, de 11 de agosto) 

 
La concejala de gobierno del área de 

Economía y Hacienda, Presidencia y Cultura 

 
 

 

(Decreto 29036/2019, de 26 de junio) 
 

 

 

Encarnación Galván González 

 

Heliodora Garvía Arrogante 

 

 
 
 
 

 
 
 

LA CONCEJALA DE GOBIERNO DEL ÁREA DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA, PRESIDENCIA Y CULTURA 

(Decreto 29036/2019, de 26 de junio) 
 

 

 

Encarnación Galván González 
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Área de Gobierno de  
Economía y Hacienda, Presidencia y Cultura 
 
SECRETARIA GENERAL TÉCNICA  
DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
 

Ref.: AJMR/DAR/amn 
Expte: Sesión ordinaria núm. 33 de fecha 15/09/2022 (orden 610)  
Trámite: Diligencia 

 

DILIGENCIA: << Para hacer constar que la antefirma referida al visto bueno del 
excelentísimo señor alcalde, don Augusto Hidalgo Macario, que se recoge en el cajetín 
de las certificaciones de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Las Palmas de Gran Canaria, en la sesión ordinaria n.º 33 de fecha 15/09/2022, se 
modifica por la del ilustrísimo señor primer teniente de alcalde, don Javier Erasmo 
Doreste Zamora, al presidir este último la sesión reseñada, de conformidad con el 
Decreto del alcalde n.º 28645/2019 de fecha 17 de junio >>. 

 

En Las Palmas de Gran Canaria, con fecha y firma electrónica. 

 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO DE LA  
JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE  

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Antonio José Muñecas Rodrigo 
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ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

PRESIDENCIA Y CULTURA 

ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

Ref.: HGA/SLA/vpp 

MOTIVACIÓN DE LA URGENCIA EXPTE. P2022/10 

 

 

 

 

 

ASUNTO: MOTIVACIÓN DE LA URGENCIA DEL EXPEDIENTE P2022/10 

El motivo de la urgencia se justifica en el deber de dar cumplimiento al contenido de la 

sentencia 335/2021, de fecha 14 de diciembre de 2021, dictada en el procedimiento ordinario 

número 151/2020 del Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 4, para ello resulta 

necesario disponer de los créditos objeto de la modificación en la mayor brevedad posible. 

En consecuencia, y dados los trámites necesarios para la aprobación del presente 

expediente, es preciso que la aprobación inicial del expediente que nos ocupa se realice en la 

primera sesión plenaria que se celebre. 

 

Las Palmas de Gran Canaria, fecha y firma electrónicas 

 

  

EL COORDINADOR GENERAL 

DE ECONOMÍA Y HACIENDA. 
(Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

    Las Palmas de Gran Canaria, de 29 de julio de 2021) 

 

Antonio Jesús Ramón Balmaseda 

                                   LA TITULAR DEL ÓRGANO 

  DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

  (Resolución 9143/2018, de 16 de marzo)  

 

                         Heliodora Garvía Arrogante 

 

 
LA CONCEJALA  DE GOBIERNO DEL ÁREA DE 

 ECONOMÍA Y HACIENDA, PRESIDENCIA Y CULTURA 
(Decreto 29036/2019, de 26 de junio) 

  
  

Encarnación Galván González 
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ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
PRESIDENCIA Y CULTURA 
 
ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
REF. HGA/SLA/VPP 
PROPUESTA RESOLUCIÓN EXPTE. P2022/10 

 

El Coordinador General de Economía y Hacienda formula la siguiente propuesta de resolución en 

relación con el siguiente 

ASUNTO: Aprobación inicial del expediente de modificación de crédito número P2022/10, mediante 

concesión de Créditos Extraordinarios en el vigente presupuesto, financiado con anulaciones o bajas 

de créditos de gastos de otras aplicaciones. 

ÓRGANO COMPETENTE: Pleno. 

SESIÓN: 17 de octubre de 2022. 

TRÁMITE INTERESADO: Resolución (artículo 123.1, p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local). 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales, se formula  

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

El Pleno resuelve aprobar el siguiente asunto: 

 “Aprobación inicial del expediente de modificación de crédito número P2022/10, mediante concesión 

de Créditos Extraordinarios en el vigente presupuesto, financiado con anulaciones o bajas de créditos 

de gastos de otras aplicaciones”. 

I. ANTECEDENTES 

I. Solicitud de modificación de crédito, realizada por la Sección de Vías y Obras y Accesibilidad, de 

fecha 3 de agosto de 2022, y la documentación complementaria, por importe total de 82.956,77€, con 

el objeto de atender el abono de la cantidad de 82.956,77 euros, en concepto de intereses de demora 

por el pago tardío de certificaciones derivadas del contrato del “Servicio de conservación de calzadas, 

aceras, plazas y zonas peatonales de Las Palmas de Gran Canaria (Lote 1)”, así como el pago de los 

intereses legales devengados respecto de los anteriores (anatocismo), en cumplimiento de sentencia 

335/2021, de fecha 14 de diciembre de 2021, dictada en el procedimiento ordinario número 151/2020 

del Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 4. 
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PROPUESTA RESOLUCIÓN EXPTE. P2022/10. 

  

II. Orden del coordinador general de Economía y Hacienda, de incoación del presente expediente de 

modificación de crédito número P2022/10, mediante concesión de Créditos Extraordinarios, por un 

importe total de 82.956,77 €. 

III. Informe del Órgano de Gestión Presupuestaria de fecha 2 de  septiembre de 2022. 

IV. Informe de fiscalización emitido de conformidad por la Intervención General, de fecha 5 de 

septiembre de 2022.  

V. Acuerdo de la Junta de Gobierno de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, en sesión de fecha 

15 de septiembre de 2022, por el que se aprueba el proyecto de modificación de crédito P2022/10 

mediante concesión de Créditos Extraordinarios en el vigente presupuesto, financiado con 

anulaciones o bajas de créditos de gastos de otras aplicaciones. 

II. DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN, FUNDAMENTALMENTE: 

I. Artículos162 y siguientes y 177 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLRHL en adelante). 

II. Artículos 18 y siguientes, y 35 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 

Haciendas Locales, en materia de presupuestos (RD 500/1990 en adelante).  

III. Base 11.ª de ejecución del vigente presupuesto municipal. 

IV. Artículo 122.4 a)  y 123.1 p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local. 

V. Artículo 48 del Reglamento del Pleno y de las Comisiones del Pleno del Ayuntamiento de Las 

Palmas de Gran Canaria. 

VI.  Artículo 42.2 de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias. 

VII. Artículo 126.2 del Real Decreto 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

VIII. Artículo 41 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de 

Las Palmas de Gran Canaria. 

 

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

I. De conformidad con el artículo 177.1 del TRLRHL, los artículos 35 y siguientes del RD 500/1990, y 

la base 11.ª de ejecución del vigente presupuesto municipal, cuando haya de realizarse un gasto, que 
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no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, y no exista crédito suficiente en el presupuesto de la 

corporación, el presidente de la misma ordenará la incoación del expediente de suplemento de 

crédito, que se someterá a la aprobación del Pleno, con sujeción a los mismos trámites y requisitos 

que los presupuestos, incluidas las normas sobre información, reclamaciones y publicidad, recogidas 

en los artículos 162 y siguientes del TRLRHL y 18 y siguientes del RD 500/1990.  

II. A tenor de lo previsto en el artículo 177.4 del TRLRHL, el artículo 36 del RD 500/1990 y la base 

11.ª de ejecución del vigente presupuesto municipal, los suplementos de crédito se podrán financiar 

con anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones del presupuesto vigente, no 

comprometidas, cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación del correspondiente 

servicio. 

III. A tenor de lo establecido en el artículo 123.1 p) de la Ley 7/1985, en relación con el artículo 177 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el artículo 38 del Real Decreto 

presupuestario 500/1990, de 20 de abril, y la base 11.ª de ejecución del vigente presupuesto, 

corresponde al Pleno la aprobación de los expedientes de concesión de créditos extraordinarios y 

suplementos de crédito. 

IV. El artículo 122.4 a) de la Ley 7/1985 establece que corresponde a las comisiones del pleno el 

estudio, informe o consulta de los asuntos que hayan de ser sometidos a la decisión del Pleno. 

Idéntica previsión se recoge en el artículo 48.1 del Reglamento del Pleno y de las Comisiones del 

Pleno del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria. 

V. De acuerdo con lo establecido en el artículo 42.2 de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios 

de Canarias, corresponde a la Comisión de Pleno de Gestión Económico-Financiera y Especial de 

Cuentas el ejercicio de las funciones señaladas en el punto anterior en materia de economía y 

hacienda. 

VI. El artículo 126 del Real Decreto 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, señala 

que los dictámenes de las Comisiones informativas tienen carácter preceptivo y no vinculante.  

VII. En artículo 126 del Real Decreto 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

señala que los dictámenes de las Comisiones informativas tienen carácter preceptivo y no 

vinculante. No obstante, en supuestos de urgencia, el Pleno podrá adoptar acuerdos sobre 

asuntos no dictaminados, dando cuenta a la Comisión informativa correspondiente en la primera 

sesión que se celebre. Previsión que también se contempla en el artículo 15, c-4) del Reglamento 

del Pleno y de las Comisiones del Pleno del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria. 
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VIII. En los términos del artículo 41 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del 

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, es competencia de los Concejales de Gobierno elevar 

al Pleno las propuestas que les correspondan en el ámbito de las competencias de su Área. 

Por todo lo anteriormente expuesto, y en los términos propuestos por el coordinador general de 

Economía y Hacienda, el Pleno resuelve: 

PRIMERO. APROBACIÓN INICIAL 

 Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito número P2022/10, mediante concesión 

de Créditos Extraordinarios en el vigente presupuesto, financiado con anulaciones o bajas de créditos 

de gastos de otras aplicaciones, con el siguiente resumen por capítulos: 

RESUMEN POR CAPÍTULO 

ALTAS EN GASTOS 
CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

TRES GASTOS FINANCIEROS 82.956,77 € 
 TOTAL ALTAS................................. 82.956,77 € 
 

BAJAS EN GASTOS 
CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

SEIS INVERSIONES REALES 82.956,77 € 
 TOTAL BAJAS................................. 82.956,77 € 

SEGUNDO. INFORMACIÓN PÚBLICA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177, en relación con el 169, del TRLRHL, y 

concordantes del RD 500/1990, de 20 de abril, este expediente aprobado inicialmente se expondrá al 

público por 15 días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar las 

reclamaciones que consideren oportunas. 

TERCERO. APROBACIÓN DEFINITIVA Y ENTRADA EN VIGOR 

1.º Este expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el plazo de exposición pública 

no se presentaran reclamaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el citado artículo 177 del TRLRHL. 

2.º El expediente definitivamente aprobado será publicado resumido por capítulos en el Boletín Oficial 

de la Provincia y entrará en vigor una vez publicado. 

3.º Del expediente definitivamente aprobado se enviará copia a la Administración del Estado y a la 

Comunidad Autónoma. 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 
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EL COORDINADOR GENERAL DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA 

(Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, 29 de julio de 2021) 

 

Antonio Jesús Ramón Balmaseda 

LA  TITULAR DEL ÓRGANO DE GESTIÓN 
PRESUPUESTARIA 

     (Resolución 9143/2018, de 16 de marzo) 
 
 

   Heliodora Garvía Arrogante 

 

 

 

ACUERDO.Vista la propuesta anterior y estando conforme con su contenido, en el ejercicio 
de las atribuciones conferidas por el artículo 41, c) del ROGA y Decreto 21615/2015, de 9 de 
julio, ACUERDO elevar al Pleno el precedente asunto. 

 

 LA CONCEJALA DE GOBIERNO DEL ÁREA DE 
 ECONOMÍA Y HACIENDA, PRESIDENCIA Y CULTURA 
 (Decreto 29036/2019, de 26 de junio) 
 
 
 
 Encarnación Galván González 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO. 
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AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
 

SECCIÓN DE RÉGIMEN SESIONAL DE LA SECRETARÍA GENERAL 
DEL PLENO Y SUS COMISIONES 

NEGOCIADO DE RÉGIMEN SESIONAL DEL PLENO  
 

 

 
Ref.: AMEM/HGA/MLG 
Expte.: Pl. 16/2022 -XI – MCD-. 
Asunto: Aprobación inicial del expediente de modificación de crédito 
número P2022/10 
Trámite: Certificación  
 

 

 

 
 

 
 

DOÑA ANA MARÍA ECHEANDÍA MOTA, SECRETARIA GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

C E R T I F I C A: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria y urgente, celebrada el 

día diecisiete de octubre de dos mil veintidós, adoptó con el cuórum de la mayoría requerida, el 

siguiente acuerdo: 

«ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA, PRESIDENCIA Y CULTURA 

COORDINACIÓN GENERAL DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

ÓRGANO DE PRESUPUESTACIÓN 

5. APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚMERO 
P2022/10, MEDIANTE CONCESIÓN DE CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS EN EL VIGENTE 
PRESUPUESTO, FINANCIADO CON ANULACIONES O BAJAS DE CRÉDITOS DE GASTOS DE 
OTRAS APLICACIONES 

Se adopta el siguiente acuerdo: 

I. ANTECEDENTES 

I. Solicitud de modificación de crédito, realizada por la Sección de Vías y Obras y 
Accesibilidad, de fecha 3 de agosto de 2022, y la documentación complementaria, por 
importe total de 82.956,77€, con el objeto de atender el abono de la cantidad de 
82.956,77 euros, en concepto de intereses de demora por el pago tardío de certificaciones 
derivadas del contrato del “Servicio de conservación de calzadas, aceras, plazas y zonas 
peatonales de Las Palmas de Gran Canaria (Lote 1)”, así como el pago de los intereses 
legales devengados respecto de los anteriores (anatocismo), en cumplimiento de sentencia 
335/2021, de fecha 14 de diciembre de 2021, dictada en el procedimiento ordinario 
número 151/2020 del Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 4. 

II. Orden del coordinador general de Economía y Hacienda, de incoación del 
presente expediente de modificación de crédito número P2022/10, mediante concesión de 
Créditos Extraordinarios, por un importe total de 82.956,77 €. 

III. Informe del Órgano de Gestión Presupuestaria de fecha 2 de septiembre de 2022. 

IV. Informe de fiscalización emitido de conformidad por la Intervención General, de 
fecha 5 de septiembre de 2022.  

V. Acuerdo de la Junta de Gobierno de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, en 
sesión de fecha 15 de septiembre de 2022, por el que se aprueba el proyecto de 
modificación de crédito P2022/10 mediante concesión de Créditos Extraordinarios en el 
vigente presupuesto, financiado con anulaciones o bajas de créditos de gastos de otras 
aplicaciones. 
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Ref.: AMEM/HGA/MLG 
Expte.: Pl. 16/2022 -XI – MCD-. 
Asunto: Aprobación inicial del expediente de modificación de crédito 
número P2022/10 
Trámite: Certificación  

 
 

 

 
II. DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN, FUNDAMENTALMENTE: 

I. Artículos162 y siguientes y 177 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLRHL 
en adelante). 

II. Artículos 18 y siguientes, y 35 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos (RD 
500/1990 en adelante).  

III. Base 11.ª de ejecución del vigente presupuesto municipal. 

IV. Artículo 122.4 a) y 123.1 p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

V. Artículo 48 del Reglamento del Pleno y de las Comisiones del Pleno del 
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria. 

VI. Artículo 42.2 de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias. 

VII. Artículo 126.2 del Real Decreto 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales. 

VIII. Artículo 41 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del 
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria. 

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

I. De conformidad con el artículo 177.1 del TRLRHL, los artículos 35 y siguientes del 
RD 500/1990, y la base 11.ª de ejecución del vigente presupuesto municipal, cuando haya 
de realizarse un gasto, que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, y no exista 
crédito suficiente en el presupuesto de la corporación, el presidente de la misma ordenará 
la incoación del expediente de suplemento de crédito, que se someterá a la aprobación 
del Pleno, con sujeción a los mismos trámites y requisitos que los presupuestos, incluidas 
las normas sobre información, reclamaciones y publicidad, recogidas en los artículos 162 y 
siguientes del TRLRHL y 18 y siguientes del RD 500/1990.  

II. A tenor de lo previsto en el artículo 177.4 del TRLRHL, el artículo 36 del RD 
500/1990 y la base 11.ª de ejecución del vigente presupuesto municipal, los suplementos 
de crédito se podrán financiar con anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones 
del presupuesto vigente, no comprometidas, cuyas dotaciones se estimen reducibles sin 
perturbación del correspondiente servicio. 

III. A tenor de lo establecido en el artículo 123.1 p) de la Ley 7/1985, en relación 
con el artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el 
artículo 38 del Real Decreto presupuestario 500/1990, de 20 de abril, y la base 11.ª de 
ejecución del vigente presupuesto, corresponde al Pleno la aprobación de los expedientes 
de concesión de créditos extraordinarios y suplementos de crédito. 

IV. El artículo 122.4 a) de la Ley 7/1985 establece que corresponde a las comisiones 
del pleno el estudio, informe o consulta de los asuntos que hayan de ser sometidos a la 
decisión del Pleno. Idéntica previsión se recoge en el artículo 48.1 del Reglamento del 
Pleno y de las Comisiones del Pleno del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria. 

V. De acuerdo con lo establecido en el artículo 42.2 de la Ley 7/2015, de 1 de abril, 
de los municipios de Canarias, corresponde a la Comisión de Pleno de Gestión Económico-
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Financiera y Especial de Cuentas el ejercicio de las funciones señaladas en el punto 
anterior en materia de economía y hacienda. 

VI. El artículo 126 del Real Decreto 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, señala que los dictámenes de las Comisiones informativas tienen 
carácter preceptivo y no vinculante.  

VII. En artículo 126 del Real Decreto 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, señala que los dictámenes de las Comisiones informativas tienen 
carácter preceptivo y no vinculante. No obstante, en supuestos de urgencia, el Pleno 
podrá adoptar acuerdos sobre asuntos no dictaminados, dando cuenta a la Comisión 
informativa correspondiente en la primera sesión que se celebre. Previsión que también se 
contempla en el artículo 15, c-4) del Reglamento del Pleno y de las Comisiones del Pleno 
del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria. 

VIII. En los términos del artículo 41 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la 
Administración del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, es competencia de los 
Concejales de Gobierno elevar al Pleno las propuestas que les correspondan en el ámbito 
de las competencias de su Área. 

Por todo lo anteriormente expuesto, y en los términos propuestos por el coordinador 
general de Economía y Hacienda, el Pleno resuelve: 

PRIMERO. APROBACIÓN INICIAL 

Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito número P2022/10, 
mediante concesión de Créditos Extraordinarios en el vigente presupuesto, financiado con 
anulaciones o bajas de créditos de gastos de otras aplicaciones, con el siguiente resumen 
por capítulos: 

RESUMEN POR CAPÍTULO 

ALTAS EN GASTOS 
CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

TRES GASTOS FINANCIEROS 82.956,77 € 
 TOTAL ALTAS................................. 82.956,77 € 

 
BAJAS EN GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 
SEIS INVERSIONES REALES 82.956,77 € 

 TOTAL BAJAS................................. 82.956,77 € 
 

SEGUNDO. INFORMACIÓN PÚBLICA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177, en relación con el 169, del 
TRLRHL, y concordantes del RD 500/1990, de 20 de abril, este expediente aprobado 
inicialmente se expondrá al público por 15 días, durante los cuales los interesados podrán 
examinarlo y presentar las reclamaciones que consideren oportunas. 

TERCERO. APROBACIÓN DEFINITIVA Y ENTRADA EN VIGOR 

1.º Este expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el plazo de 
exposición pública no se presentaran reclamaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el 
citado artículo 177 del TRLRHL. 
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2.º El expediente definitivamente aprobado será publicado resumido por capítulos 

en el Boletín Oficial de la Provincia y entrará en vigor una vez publicado. 

3.º Del expediente definitivamente aprobado se enviará copia a la Administración 
del Estado y a la Comunidad Autónoma». 

 

ASIMISMO CERTIFICO, que el presente acuerdo se expide del borrador del acta de la sesión 
plenaria extraordinaria y urgente de diecisiete de octubre de dos mil veintidós, y, por consiguiente, 
con la reserva del artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales. 

Y para que así conste y surta sus efectos, expido la presente de conformidad con el artículo 
122.5.b), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, de orden y 
con el visto bueno del Excmo. Sr. presidente. 

Las Palmas de Gran Canaria. Fecha y firmas electrónicas. 

 

 
 
 
 
 

EL PRESIDENTE DEL PLENO, 
 
 
 
 
 

Augusto Hidalgo Macario  
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AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

  

PLENO 

SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 
  

 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA E IGUALDAD DEL GOBIERNO DE CANARIAS. 
Calle Profesor Agustín Millares Carló, 18 

Edif. Servicios Múltiples II, planta 4ª, ala Oeste 

35071 Las Palmas de Gran Canaria. 
 

Ref.: AMEM/HGA/SLA 
Expte.: P16/2022-EU-XI – MCD-. 
Tipo de documento: Oficio de remisión de anuncio. 
Asunto: Aprobación inicial del expediente de 
modificación de crédito número P2022/10, mediante 
concesión de Créditos Extraordinarios. 

    

 

   

 

Para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, remito anuncio de 

exposición pública de la aprobación inicial del expediente de modificación de crédito número 

P2022/10, mediante concesión de Créditos Extraordinarios. 

Esta publicación es preceptiva según el artículo 169 del texto refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y, según 

dispone el artículo 11.2 de la Ley 5/2002, de 4 de abril, Reguladora de los Boletines Oficiales de las 

Provincias, está exenta del pago de tasas. 

Las Palmas de Gran Canaria, fecha y firma electrónicas. 

   

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 

 

 

Ana María Echeandía Mota 
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AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

  

PLENO 
SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 

 
Ref.: AMEM/HGA/SLA 
Expte.: P16//2022-EU -XI – MCD-. 
Tipo de documento: Anuncio. 
Asunto: Aprobación inicial del expediente de 
modificación de crédito número P2022/10, mediante 
concesión de Créditos Extraordinarios. 

  

 

SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 

ANUNCIO 

APROBACIÓN INICIAL DEL 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚMERO P2022/10 

En ejecución de la función atribuida en el artículo 122.5, d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace 

público lo acordado por el Pleno en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022: 

“ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA, PRESIDENCIA Y     CULTURA 

COORDINACIÓN GENERAL DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

ÓRGANO DE PRESUPUESTACIÓN 

APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚMERO 

P2022/10, MEDIANTE CONCESIÓN DE CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS EN EL VIGENTE 

PRESUPUESTO, FINANCIADO CON ANULACIONES O BAJAS DE CRÉDITOS DE GASTOS 

DE OTRAS APLICACIONES. 

 

…/… 

PRIMERO. APROBACIÓN INICIAL 

 Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito número P2022/10, mediante concesión 

de Créditos Extraordinarios en el vigente presupuesto, financiado con anulaciones o bajas de créditos 

de gastos de otras aplicaciones, con el siguiente resumen por capítulos: 
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AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

  

PLENO 
SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 

 
Ref.: AMEM/HGA/SLA 
Expte.: P16//2022-EU -XI – MCD-. 
Tipo de documento: Anuncio. 
Asunto: Aprobación inicial del expediente de 
modificación de crédito número P2022/10, mediante 
concesión de Créditos Extraordinarios. 

  

 

RESUMEN POR CAPÍTULO 

ALTAS EN GASTOS 
CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

TRES GASTOS FINANCIEROS 82.956,77 € 
 TOTAL ALTAS................................. 82.956,77 € 
 

BAJAS EN GASTOS 
CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

SEIS INVERSIONES REALES 82.956,77 € 
 TOTAL BAJAS................................. 82.956,77 € 

SEGUNDO. INFORMACIÓN PÚBLICA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177, en relación con el 169, del TRLRHL, y 

concordantes del RD 500/1990, de 20 de abril, este expediente aprobado inicialmente se expondrá al 

público por 15 días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar las 

reclamaciones que consideren oportunas. 

TERCERO. APROBACIÓN DEFINITIVA Y ENTRADA EN VIGOR 

1.º Este expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el plazo de exposición pública 

no se presentaran reclamaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el citado artículo 177 del TRLRHL. 

2.º El expediente definitivamente aprobado será publicado resumido por capítulos en el Boletín Oficial 

de la Provincia y entrará en vigor una vez publicado. 

3.º Del expediente definitivamente aprobado se enviará copia a la Administración del Estado y a la 

Comunidad Autónoma.  ” 

El expediente administrativo podrá ser examinado en la página web municipal o directamente 

a través de la siguiente dirección: presupuestos.laspalmasgc.es. 

Los interesados que, conforme dispone el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, presenten reclamaciones por 

“vía indirecta”, con objeto de cumplir con los principios de celeridad y eficacia, deberán remitir copia 
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AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

  

PLENO 
SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 

 
Ref.: AMEM/HGA/SLA 
Expte.: P16//2022-EU -XI – MCD-. 
Tipo de documento: Anuncio. 
Asunto: Aprobación inicial del expediente de 
modificación de crédito número P2022/10, mediante 
concesión de Créditos Extraordinarios. 

  

 

de la reclamación a la dirección de correo electrónico hgarvia@laspalmasgc.es del Órgano de 

Gestión Presupuestaria, dentro del referido plazo de información pública. 

Las Palmas de Gran Canaria, fecha y firma electrónicas. 

 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 

  

Ana María Echeandía Mota 
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© Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.
Enlace al servicio Carpeta Ciudadana: https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm
Código de verificación electrónica:
ORVE-315d31762522397d7736712460b563b70323a6d671e403275a3a263416272d
https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

JUSTIFICANTE DE PRESENTACIÓN

Oficina: Registro General del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria O00004148
Fecha y hora de presentación:  18-10-2022 12:32:06 (Hora peninsular)
Fecha y hora de registro:  18-10-2022 12:35:10 (Hora peninsular)
Número de registro: REGAGE22e00046456143

Interesado

CIF: P3501700C Código postal:

Razón social: AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA País:

Dirección: D.E.H:

Municipio: Teléfono:

Provincia: Correo electrónico:

Canal Notif.:

Información del registro

Resumen/asunto: ANUNCIO APROBACIÓN INICIAL EXPTE. MODIFICACIÓN DE CREDITOS P2022/10

Unidad de tramitación de destino: Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas A05004337

Ref. externa:

Nº Expediente:

Observaciones:

Nombre Tamaño Validez Tipo Observaciones

P2022_10_CEBA___APROBACION_INICIAL__ANUNCIO_BOP.pdf 125.4
KB

Copia electrónica
auténtica Documento adjunto

Código seguro de verificación (CSV): ORVE-747d4050c57bf8f5dfef5102809314ab

Enlace de descarga: https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

Nombre Tamaño Validez Tipo Observaciones

P2022_10_CEBA__APROBACION_INICIAL___REMISION_ANUNCIO_BOP.pdf 135.16
KB

Copia electrónica
auténtica Documento adjunto

Código seguro de verificación (CSV): ORVE-7e887274630bdcf70019902b239f08c7

Enlace de descarga: https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

La oficina Registro General del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, a través del proceso de firma electrónica reconocida,
declara que los documentos electrónicos anexados corresponden con los originales aportados por el interesado, en el marco de la normativa
vigente.

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley 39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento
de plazos por los interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo
que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
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